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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 16 de octubre de 2008 por la que se actualizan las cuantías de
los conciertos del Plan de Atención Dental Infantil de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (PADIEX). (2008050346)

El Decreto 195/2004, de 29 de diciembre, sobre asistencia dental a la población infantil de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece los criterios esenciales de actuación que
deben regir en la gestión de la prestación en materia de salud bucodental destinada a los
niños de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conteniendo el conjunto de medidas
preventivas y asistenciales que garanticen una asistencia sanitaria de calidad.

El artículo 12 del mencionado Decreto establece que mediante Orden de la Consejería de
Sanidad y Consumo se determinarán las tarifas correspondientes a la prestación de los servi-
cios que se concierten con los dentistas del sector privado, tarifas que quedaron determina-
das por Orden de 15 de febrero. Procediéndose por la presente disposición a actualizar
dichas tarifas para el año 2009.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único. 

Se aprueban las tarifas para el año 2009 que percibirán los dentistas del sector privado que
suscriban conciertos con el Servicio Extremeño de Salud dentro del Programa de Salud
Bucodental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que figuran como Anexo a la
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2009.

Mérida, a 16 de octubre de 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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A N E X O

Tarifa por capitación anual: 50 €.

Tarifas por tratamientos especiales:

— APICOFORMACIÓN: 45 €.

— ENDODONCIAS 1 CONDUCTO: 68 €.

— ENDODONCIAS 2 CONDUCTOS: 84 €.

— ENDODONCIAS 3 CONDUCTOS: 100 €.

— RECUBRIMIENTO PULPAR DIRECTO: 25 €.

— PERNO PREFABRICADO INTRARRADICULAR: 30 €.

— FERULIZACIÓN DEL GRUPO ANTERIOR: 66 €.

— GRAN RECONSTRUCCIÓN (fractura de más de 1/3 de la corona que ha requerido trata-
miento endodóntico): 65 €.

— RECONSTRUCCIÓN (se considera como tal la reconstrucción en el grupo anterior y en
dentición permanente de lesiones debidas a traumatismos, excepto las incluidas en el
apartado de gran reconstrucción): 50 €.

— REIMPLANTE DENTARIO: 80 €.

— SUTURA DE TEJIDOS BLANDOS (se exceptúan las incluidas en alguno de los tratamientos
anteriores): 35 €.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se resuelve la convocatoria de concurso de méritos para
la provisión de plazas de asesores de formación permanente, en régimen de
comisión de servicios, en Centros de Profesores y Recursos. (2008063187)

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima, punto 1 de la Resolución de 7 de julio de
2008 (DOE n.º 139, de 18 de julio), por la que se convoca concurso de méritos para la provi-
sión de plazas de Asesores de formación permanente, en régimen de comisión de servicios, en
los Centros de Profesores y de Recursos y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Aprobar y hacer pública la relación de aspirantes seleccionados en el concurso de méritos
para la provisión de plazas de Asesores de formación permanente en los Centros de Profeso-
res y Recursos de Almendralejo, Badajoz, Talarrubias, Zafra, Cáceres, Hoyos, Navalmoral de
la Mata y Trujillo, con las puntuaciones obtenidas y plazas adjudicadas, según se especifica
en el Anexo I.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Director General de Política Educati-
va, en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que ha tenido lugar la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 102 de la
Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

También podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Mérida o ante el correspondiente a la circunscripción en que el
demandante tenga su domicilio, a la elección de éste.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 10 de octubre de 2008.

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre convocatoria para la
contratación laboral temporal de 69 Técnicos de Orientación Profesional
y Prospección. (2008084242)

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo se ha acorda-
do la convocatoria para la contratación laboral temporal de 69 Técnicos de Orientación Profe-
sional y Prospección, en las siguientes categorías: 36 Técnicos Superiores en Orientación
Profesional, 26 Diplomados en Empresariales y 7 Diplomados en Relaciones Laborales.

Las bases de la convocatoria podrán ser consultadas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales, Servicios Provinciales y Centros de Empleo del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo o a través de la página web www.empleaextremadura.com

Mérida, a 23 de octubre de 2008.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo,

RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017045. (2008063151)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000/20,000

13,200/

Potencia total en transformadores en kVA: 630.

Emplazamiento: Alburquerque. C/ Santiago en el T.M. de Alburquerque.

Presupuesto en euros: 15.473,25.

Presupuesto en pesetas: 2.574.532.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017045.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 2 de octubre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017050. (2008063152)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 2016 (existente) de LAMT 20 kV “Circunvalación 1” de STR Alburquerque.

Final: Celda de línea a instalar en el nuevo C.T. “Polígono industrial” (proyectado).

Términos municipales afectados: Alburquerque.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,082.

Emplazamiento de la línea: Polígono industrial del T.M. de Alburquerque.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000/20,000

13,200/

Potencia total en transformadores en kVA: 630.

Emplazamiento: Alburquerque. Travesía C/ Cinco del polígono industrial en el T.M. de
Alburquerque. 

Presupuesto en euros: 25.561,86.

Presupuesto en pesetas: 4.253.136.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017050.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 2 de octubre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, por la que se establece el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Operario de Reprografía en
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063149)

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que correspon-
de a las Administraciones Educativas organizar Programas de Cualificación Profesional Inicial.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
establece en su artículo 12 que las Administraciones Educativas podrán realizar ofertas
formativas adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso escolar, perso-
nas con discapacidad, minorías étnicas, parados de larga duración, y en general, personas
con riesgo de exclusión social, y que dichas ofertas, además de incluir módulos asociados al
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales podrán incorporar módulos apropiados
para la adaptación a las necesidades específicas del colectivo beneficiario.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece y ordena el currículo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 52, de 5
de mayo de 2007), en su artículo 17, define los Programas de Cualificación Profesional
Inicial, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

El Real Decreto 1179/2008, de 11 de julio, por el que se complementa el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de diecisiete cualificaciones
profesionales de diferentes Familias Profesionales, regula la cualificación profesional de nivel
1 de Reprografía.

La Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, regula los Programas de
Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En su artículo
8.3 señala que la Consejería de Educación publicará, mediante Resolución de la Dirección
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, el currículo, así como las carac-
terísticas y orientaciones metodológicas necesarias, de los módulos específicos, referidos a
las unidades de competencia incluidas en el correspondiente perfil profesional. Dicha Resolu-
ción contendrá, asimismo, la competencia general, las competencias personales, profesiona-
les y sociales, la relación de cualificaciones y unidades de competencia incluidas, el entorno
profesional, la atribución docente y titulaciones del profesorado y cualquier otro aspecto que
se considere necesario para la definición del perfil profesional.

Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Establecer el Programa de Cualificación Profesional Inicial con el perfil profesional
de Operario de Reprografía en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lunes, 27 de octubre de 2008
28713NÚMERO 207



Segundo. Incluir los Anexos I a VII a esta Resolución, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 8.3 de la Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, por la
que se regulan los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008.

La Directora General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente,

M.ª DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ

A N E X O  I

DENOMINACIÓN, COMPETENCIA GENERAL, COMPETENCIAS PERSONALES, SOCIALES Y
PROFESIONALES, RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIAS, 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

DE OPERARIO DE REPROGRAFÍA

Identificación.

El Programa de Cualificación Profesional Inicial denominado “Operario de Reprografía” queda
identificado por los siguientes elementos:

Denominación: Operario de Reprografía.

Nivel: 1.

Duración: 570 horas.

Familia profesional: Artes Gráficas.

Competencia general.

La competencia general de este Programa de Cualificación Profesional Inicial consiste en
recepcionar y despachar el encargo del cliente, preparar los materiales necesarios y ajus-
tar las diferentes máquinas y equipos reprográficos según las indicaciones de calidad y
producción requeridas, para realizar la reproducción y posterior encuadernación funcional
u otros acabados de las copias, preparar y recibir pedidos, en las condiciones de seguri-
dad, salud laboral y medioambientales adecuadas.

Competencias profesionales, personales y sociales.

Las competencias profesionales, personales y sociales del Programa de Cualificación Profesio-
nal Inicial son las que se relacionan a continuación:

a) Efectuar la recepción de los originales aportados por el cliente, cumplimentando el corres-
pondiente parte de trabajo (en el que consten los datos del cliente, así como el sistema de
reproducción a emplear, la cantidad, calidad, tamaño, acabado de las copias y tiempo esti-
mado de ejecución del trabajo) y archivar de forma organizada el material recibido para
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su posterior reproducción, manteniendo en todo momento un trato cordial, respetuoso y
educado con el cliente.

b) Preparar el soporte para la copia, generalmente papel, atendiendo a los criterios de canti-
dad, calidad y tamaño, para realizar las copias y su posterior acabado y empaquetado
para la entrega al cliente.

c) Realizar copias en blanco y negro, ajustando los equipos implicados en la reproducción
en función de los criterios requeridos por el cliente, recogidos en el correspondiente parte
de trabajo.

d) Realizar copias en color, ajustando los equipos específicos para la reproducción en color,
atendiendo a los criterios requeridos por el cliente, recogidos en el correspondiente parte
de trabajo.

e) Realizar copias a escala diferente del original, ajustando los equipos implicados en la
reproducción, atendiendo a los criterios requeridos por el cliente, recogidos en el corres-
pondiente parte de trabajo.

f) Realizar copias aportadas por el cliente en soporte digital (CD, disquete, email, FTP, pen-drive,
etc.), ajustando los equipos según los criterios requeridos por el cliente, recogidos en el
correspondiente parte de trabajo.

g) Realizar las operaciones de acabado de las copias, manipulando con destreza los equipos
y materiales necesarios, atendiendo a los requisitos del cliente recogidos en el parte de
trabajo, para conseguir los criterios de calidad exigidos.

h) Embalar los trabajos acabados y almacenarlos convenientemente para su posterior entre-
ga al cliente.

i) Preparar y recibir los pedidos de mercancías o productos, respetando las normas de mani-
pulación y embalaje de éstos.

j) Realizar las operaciones de mantenimiento a los equipos implicados en todo el proceso,
respetando las medidas de seguridad e higiene en el trabajo y separando los diferentes
materiales de deshecho para el adecuado reciclaje de los mismos según criterios
medioambientales.

k) Despachar de forma correcta los trabajos acabados, realizando convenientemente el
cobro, la devolución del cambio y expedición del ticket de la máquina registradora.

l) Trabajar sólo o como parte de un equipo de forma integrada y profesional, siguiendo los
principios de orden, limpieza, puntualidad, responsabilidad y coordinación.

m) Cumplir las normas de seguridad en el puesto de trabajo, anticipándose y previniendo los
posibles riesgos personales, en los productos, en la maquinaria o en las instalaciones.

n) Actuar con el máximo respeto hacia el medio ambiente, así como tener un trato correcto y
educado con los compañeros, encargados y clientes.
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Cualificaciones profesionales completas:

a) Reprografía. ARG 410_1 (R.D. 1179/2008), que comprende las siguientes unidades de
competencia:

UC1322-1: Recepcionar y despachar encargos de reprografía.

UC1323-1: Preparar los materiales y equipos y realizar la reproducción.

UC1324-1: Realizar las operaciones de acabado en reprografía.

Cualificaciones profesionales incompletas:

b) Actividades auxiliares de almacén. COM 411_1 (R.D. 1179/2008), que comprende las
siguientes unidades de competencia:

UC1326_11: Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente siguiendo los procedimientos
establecidos.

A N E X O  I I

ENTORNO PROFESIONAL, MÓDULOS PROFESIONALES, CURRÍCULO DE LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES

Entorno profesional.

1. Este profesional ejercerá su actividad en pequeñas, medianas y grandes empresas, por
cuenta propia o ajena, con niveles organizativo-tecnológicos muy diversos, dedicadas a la
reprografía, artes gráficas o comunicación gráfica y visual. Se integra en un equipo de
trabajo donde desarrolla tareas individuales y en grupo relacionadas con la reprografía. En
general dependerá orgánicamente de un responsable. La actividad se desarrolla por cuen-
ta propia o ajena.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

a) Operario de reprografía.

b) Operario de acabados de reprografía.

c) Preparador de pedidos.

Módulos profesionales.

Los módulos profesionales de este programa formativo son los que a continuación se relacionan:

1) Recepción y despacho de trabajos en reprografía. 

2) Reproducción en equipos de reprografía.

3) Operaciones de acabado en reprografía.

4) Preparación de pedidos.

5) Formación en centros de trabajo.
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MÓDULO PROFESIONAL 1

Denominación: Recepción y despacho de trabajos en reprografía

Código: MP1322 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Recepciona e interpreta el encargo del cliente cumplimentando adecuadamente el parte de
trabajo, según las normas y procedimientos establecidos por la empresa.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han descrito e identificado los originales más comunes que se reproducen en las
empresas de reprografía.

b) Se han identificado los artículos relacionados con la reproducción de documentos en la
Ley de Propiedad Intelectual.

c) En un caso práctico debidamente documentado se ha elaborado un documento de valo-
ración y necesidades para realizar el encargo de reprografía, teniendo en cuenta:

— Posibilidad legal de reproducción, según la legalidad vigente de derechos de autor.

— Características del trabajo de reproducción: Copia, fotocopia, impresión, ploteado, etc.

— Soporte a tratar: Papel, cartulina, acetato, otros.

— Características del acabado a realizar: Formateado, encuadernado, plegado, calidad
requerida.

d) En un caso práctico debidamente documentado se ha cumplimentado un parte de
trabajo para realizar el encargo de reprografía, teniendo en cuenta el sistema de repro-
ducción a emplear, la cantidad, calidad, tamaño, acabado de las copias y tiempo esti-
mado de ejecución del trabajo.

2. Recepciona y almacena los soportes y consumibles de reprografía siguiendo los criterios
de calidad e instrucciones establecidas, para asegurar la disponibilidad en el proceso.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han recepcionado los pedidos de material de reprografía y verificado la correspon-
dencia con el albarán o nota de entrega, archivando la misma de acuerdo con los crite-
rios establecidos.

b) Se han almacenado y clasificado los papeles y demás soportes teniendo en cuenta sus
características de tamaño, gramaje, acabado, color y otras.

c) Se han almacenado los consumibles y otros materiales auxiliares (tóner, tintas, porta-
das, canutillos, espirales, wire-o, grapas, CD, DVD, etc.) utilizando los lugares habilita-
dos al efecto, perfectamente localizados e identificados.

d) Se ha verificado el stock de los diferentes materiales de reprografía, comprobando que
se mantiene en las cantidades establecidas, e informando al profesor de las necesida-
des de aprovisionamiento.
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e) Todas las operaciones para la recepción y almacenamiento de los soportes, consumibles
y otros materiales auxiliares de reprografía se han realizado atendiendo al plan de ries-
gos laborales y de protección ambiental aplicables en su puesto de trabajo.

3. Lleva a cabo las operaciones de despacho con el cliente, cobrando y empaquetando el produc-
to acabado según los procedimientos establecidos para asegurar un servicio de calidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha realizado el empaquetado del producto acabado utilizando los medios de protección
adecuados: Papel burbuja, papel kraft, cantoneras, tubos, precinto u otros, según las
indicaciones del parte de trabajo y atendiendo a las necesidades del simple despacho del
producto, del almacenado o del envío al cliente.

b) En un caso práctico debidamente documentado se ha cumplimentado convenientemen-
te el parte de trabajo con los datos relativos al encargo realizado: Valoración, fecha de
entrega, conformidad, etc., y se ha procedido al archivo del mismo para remitirlo al
departamento encargado siguiendo los criterios establecidos.

c) En un caso práctico debidamente documentado se ha cumplimentado correctamente el
documento mercantil correspondiente (albarán, nota de entrega, etc.), teniendo en
cuenta las partidas valoradas, el importe total y otros, quedando listo para la gestión
del cobro.

d) En un caso práctico debidamente documentado se han ejecutado las operaciones senci-
llas de cobro, proporcionando los documentos acreditativos de la operación y compro-
bando la cumplimentación de los datos.

e) En todo momento se ha atendido al cliente manteniendo la actitud correcta y solicitan-
do la colaboración del responsable cuando ha procedido para ofrecer las soluciones
adecuadas.

Duración: 100 horas.

Contenidos básicos:

1. Recepción, valoración y despacho de pedidos en reprografía.

— Medios de gestión: Email, FTP, web, fax, teléfono y otros.

— Especificaciones de los pedidos: Cliente, tipo de trabajo, cantidad, colores, formato y otros.

— Normas de derechos de autor y reproducción vinculadas a la reprografía.

— Presupuestos según tarifas.

— Documentos mercantiles: Características y cumplimentación de documentos de entre-
ga, cobro, expedición y otros.

2. Almacenamiento de soportes y consumibles.

— Recepción de materiales.
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— Condiciones de almacenamiento de papeles y otros soportes.

— Condiciones de almacenamiento de consumibles y otros materiales.

— Mantenimiento de stock de los soportes y consumibles.

— Normas de seguridad, salud y protección ambiental.

3. Empaquetado y embalaje del producto.

— Técnicas de empaquetado.

— Materiales de empaquetado y embalaje.

— Útiles y equipos de embalaje funcional.

4. Protocolos básicos de comunicación en empresas de reprografía.

— Técnicas de comunicación habituales con clientes.

— Protocolos de comunicación.

— Comunicación activa.

— Aptitudes del comunicador efectivo: Asertividad, persuasión, empatía e inteligencia
emocional entre otras.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de
realizar la recepción y expender los trabajos de reprografía.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Conocer las especificaciones de los pedidos y los medios de gestión de los mismos.

— Conocer las normas de derechos de autor.

— Cumplimentar partes de trabajo y documentos de cobro.

— Recepcionar materiales y almacenarlos.

— Embalar y empaquetar trabajos realizados.

— Expender y cobrar los pedidos.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— Grandes, medianas y pequeñas empresas de reprografía.

— Empresas del sector de las artes gráficas.

— Departamentos de reprografía de empresas de otros sectores productivos: Arquitectura, inge-
niería, construcción, universidad, organismos oficiales e instituciones educativas y culturales.
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Las actividades de aprendizaje versarán sobre:

— Los procedimientos para recepcionar y expender trabajos de reprografía según el tipo de
encargo.

— La interpretación y cumplimentación de partes de trabajo y documentos de cobro.

— Las técnicas de comunicación para atender convenientemente al cliente.

— Las medidas de seguridad a adoptar.

MÓDULO PROFESIONAL 2

Denominación: Reproducción en equipos de reprografía

Código: MP1323

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Comprueba los originales para realizar la reproducción con los criterios de calidad estable-
cidos en el parte de trabajo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han identificado los materiales (originales, tipos de soporte, formatos, etc.) por
sus características y funcionalidad, relacionándolos con los equipos más adecuados
para su reproducción.

b) Se han reconocido los diferentes sistemas de alimentación, paso y salida de los equi-
pos, por su función, formato y posibles aplicaciones: Informáticas, de reproducción,
impresión y acabados.

c) En un caso práctico debidamente caracterizado, atendiendo a un parte de trabajo dado:

— Se ha relacionado el producto a obtener con el soporte y equipo de reproducción
requerido.

— Se han elegido los soportes adecuados (tamaño, gramaje, textura y color) y los
equipos óptimos para la reproducción del original.

— Se han adaptado los originales y archivos digitales al medio de reproducción.

2. Selecciona, dispone y controla los medios, soportes, consumibles y otros productos auxi-
liares para poder efectuar la reproducción según las indicaciones del parte de trabajo y las
instrucciones recibidas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha descrito la iconografía más característica de las consolas de los equipos de repro-
grafía y del software de impresión.

b) Se ha relacionado la iconografía de los parámetros modificables en los equipos con las
funciones asociadas comprobando su repercusión en la reproducción.
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c) Se han seleccionado los parámetros adecuados en la consola del equipo atendiendo a las
necesidades de reproducción planteadas en un caso práctico debidamente caracterizado.

d) Se han seleccionado los parámetros adecuados en el software de impresión atendiendo
a las necesidades de reproducción planteadas en el parte de trabajo de un caso prácti-
co debidamente caracterizado.

e) Se han elegido los soportes adecuados atendiendo a las necesidades de reproducción
planteadas en el parte de trabajo de un caso práctico debidamente caracterizado.

3. Lleva a cabo la reproducción de los originales realizando las pruebas necesarias para
garantizar la calidad requerida según las indicaciones del parte de trabajo y las normas
establecidas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han relacionado las máquinas de reproducción utilizadas en reprografía con el tipo
de originales que reproducen, el sistema de reproducción con que operan y las opera-
ciones auxiliares que pueden realizar.

b) En un caso práctico debidamente caracterizado se han realizado operaciones de carga o
sustitución de los distintos consumibles utilizados en los equipos de reprografía,
cumpliendo las normas de seguridad, salud y protección ambiental vigentes.

c) En un caso práctico debidamente caracterizado, atendiendo a un parte de trabajo dado:

— Se ha realizado una prueba de reproducción contrastando el contenido y la calidad
de reproducción en relación a las indicaciones dadas.

— Se han reajustado los parámetros en función de los resultados obtenidos, hasta
obtener la calidad requerida.

d) En un caso práctico, y a partir de un trabajo de reproducción dado, se han determinado
las necesidades de control del proceso en función de:

— Tipo de reproducción (b/n, color, línea, trama,...).

— Formato de impresión.

— Volumen de la tirada.

— Tipo de soporte.

e) En varios casos prácticos con partes de trabajo debidamente caracterizados y partiendo
de originales en soporte papel y de originales en soporte digital:

— Se han ajustado los parámetros de reproducción: Tamaño, gramaje, acabado, b/n,
color, línea, trama y otros.

— Se han realizado las operaciones de puesta a punto del aparato de alimentación y
salida de la máquina de reprografía para asegurar la continuidad durante la tirada,
determinando la velocidad adecuada según el soporte y original a reproducir.
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— Se ha llevado a cabo la reproducción, realizando comprobaciones periódicas para
asegurar su continuidad y calidad.

f) En varios casos prácticos con partes de trabajo debidamente caracterizados y partiendo
de archivos digitales en diferentes soportes:

— Se ha comprobado la integridad, seguridad y formato de los archivos digitales.

— Se ha verificado que el tamaño de los archivos permite la grabación en el soporte
digital establecido.

— Se han dispuesto los soportes a grabar y el software necesario según las instruccio-
nes recibidas.

— Se ha llevado a cabo la grabación de los archivos en el soporte digital establecido,
verificando su correcto funcionamiento.

— Se han realizado las copias necesarias e identificado los soportes grabados según las
instrucciones recibidas.

4. Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos propios de reprografía para
mantener su correcto funcionamiento siguiendo las normas establecidas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han reconocido las operaciones de limpieza y mantenimiento en equipos de repro-
grafía siguiendo las especificaciones determinadas por el fabricante en los manuales de
uso correspondientes.

b) En un caso práctico para realizar tareas de mantenimiento de equipos debidamente
caracterizado:

— Se ha realizado la limpieza de los elementos ópticos y de las consolas de maniobra
atendiendo a la delicadeza y fragilidad de los mismos.

— Se ha realizado la limpieza de los elementos mecánicos eliminando los residuos de
las zonas indicadas en los manuales de los equipos.

— Se han clasificado todos los residuos (papel, plásticos, cartuchos de tóner, envases
de tinta, metales y vidrios), depositándolos correctamente en los lugares destinados
a tal efecto.

5. Actúa según las normas de seguridad, salud y protección ambiental aplicables en su pues-
to de trabajo para prevenir los riesgos inherentes a las actividades desarrolladas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han descrito las normas de seguridad en las operaciones de puesta en marcha,
manejo y mantenimiento de equipos de reproducción de reprografía, reconociendo su
importancia en la prevención de riesgos laborales.
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b) Se han identificado los riesgos más comunes en el entorno de trabajo con los equipos
de reproducción en empresas de reprografía, describiendo las medidas preventivas para
evitar accidentes.

c) Se han reconocido los procedimientos para la gestión de los residuos generados duran-
te las operaciones de reproducción en empresas de reprografía, aplicándolos correcta-
mente en las operaciones de limpieza y mantenimiento.

Duración: 165 horas.

Contenidos básicos:

1. Características de los originales para su reproducción.

— Tipos de originales: Opacos, transparentes, ópticos e informáticos.

— Viabilidad de la reproducción: Relación con los equipos y calidad requerida.

— Compatibilidad de los originales digitales.

2. Soportes y consumibles en la reproducción.

— Soportes: Físicos y digitales.

— Consumibles.

— Relación con los equipos de reprografía.

3. Equipos de reprografía.

— Elementos de los equipos: Alimentación, paso y salida.

— Consolas. Aplicaciones informáticas.

— Instrucciones técnicas de los equipos.

— Puesta en marcha.

— Mantenimiento de primer nivel.

4. Control del proceso de reprografía.

— Calidad en la reproducción.

— Parámetros modificables. Influencia en la reproducción.

— Ajustes durante la reproducción.

— Normas de seguridad, salud y protección ambiental.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de
reproducción de originales y documentos digitales en equipos de reprografía, así como la
limpieza y mantenimiento de éstos.
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La definición de esta función incluye aspectos como:

— Realizar copias a partir de originales físicos y digitales, controlando los equipos para la
obtención de las calidades requeridas.

— Llevar a cabo la limpieza y el mantenimiento de los equipos.

— Gestionar los residuos según criterios medioambientales.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— Grandes, medianas y pequeñas empresas de reprografía.

— Empresas del sector de las artes gráficas.

— Departamentos de reprografía de empresas de otros sectores productivos: Arquitectu-
ra, ingeniería, construcción, universidad, organismos oficiales e instituciones educati-
vas y culturales.

Las actividades de aprendizaje versarán sobre:

— Las técnicas para realizar copias a partir de originales físicos.

— Las técnicas para realizar copias a partir de originales digitales.

— Las operaciones de puesta en marcha, limpieza y mantenimiento de los equipos de reprografía.

— Los procedimientos de separación y gestión de residuos y las normas de seguridad, salud
y protección ambiental.

MÓDULO PROFESIONAL 3

Denominación: Operaciones de acabado en reprografía

Código: MP1324 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Relaciona los principales materiales y equipos utilizados para la encuadernación funcional
y los acabados propios de reprografía según sus características y funcionalidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han identificado las máquinas, herramientas y útiles más comunes utilizadas en las
operaciones de encuadernación funcional de reprografía por su estructura y funcionalidad.

b) Se han identificado las máquinas, herramientas y útiles más comunes utilizadas en las
operaciones de acabado propios de reprografía por su estructura y funcionalidad.

c) Se han identificado los materiales más comunes empleados para las tapas, especifican-
do su función y utilidad.

d) Se han reconocido los elementos físicos de cierre y enlomado (encuadernadores, torni-
llos, anillas y otros) en relación a sus formas, tipos y calidades.
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e) Se han descrito los materiales más comunes empleados en el acabado y manipulado de
productos de reprografía (papel, cartón, plástico, grapas, cierres, lomeras u otros).

f) Se han descrito los manejadores más característicos de los equipos de encuadernación
funcional y acabados propios de reprografía.

g) En un supuesto práctico debidamente caracterizado y con un parte de trabajo dado:

— Se ha relacionado el producto a obtener con los materiales y tipo de acabado a
emplear.

— Se han elegido los materiales adecuados atendiendo a su tamaño, gramaje, textura,
color y otros, y los equipos apropiados para el acabado del producto.

2. Realiza operaciones de encuadernación mecánica o funcional propias de reprografía, utili-
zando los materiales y los medios más apropiados en cada caso.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han reconocido los tipos de encuadernación mecánica o funcional más comunes
utilizados en reprografía.

b) Se han relacionado los tipos de encuadernación: De anillas, con tornillos, con presi-
llas, de espiral, gusanillo, wire-o, con lomera, con los útiles y máquinas necesarias
para su realización.

c) A partir de diferentes supuestos prácticos para encuadernación mecánica o funcional
debidamente caracterizado:

— Se ha seleccionado el tipo de encuadernación más apropiado para cada caso: Canu-
tillo, espiral, wire-o, anillas, fastener u otros.

— Se han seleccionado y preparado los materiales y los equipos para cada tipo de
encuadernación según las instrucciones recibidas.

— Se ha realizado la encuadernación comprobando la calidad del producto terminado.

— Se ha comprobado la existencia de las medidas de seguridad propias de las máqui-
nas (botones, de paro, carcasas, inmovilizadores, células fotoeléctricas y otros
elementos), verificando el correcto funcionamiento de las mismas.

d) A partir de diferentes supuestos prácticos de encuadernaciones propias de reprografía,
se ha operado con las máquinas más comunes tales como alzadoras, grapadoras (caba-
llete, pretina), taladradoras u otras, obteniendo los resultados establecidos.

3. Realiza operaciones de acabado propias de reprografía utilizando los materiales y los
medios más apropiados en cada caso.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han identificado los tipos de acabado más comunes utilizados en reprografía.

b) Se han relacionado los tipos de acabado: Plegado, hendido, perforado, trepado, taladrado,
autoplastificado u otras, con los útiles y máquinas necesarias para su realización.
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c) A partir de diferentes supuestos prácticos de corte de distintos productos debidamente
caracterizados:

— Se ha optimizado el número de cortes mediante la planificación de los mismos.

— Se han ajustado los elementos de la guillotina comprobando el funcionamiento de
los sistemas de seguridad.

— Se han realizado los cortes comprobando el resultado.

d) Se han realizado operaciones de desmontaje y montaje de los elementos variables que
actúan sobre el soporte a tratar en las máquinas de acabado dadas (peines de hendido,
trepado, etc.) siguiendo las indicaciones de los manuales de uso y las medidas de segu-
ridad, para su correcto mantenimiento y limpieza.

e) A partir de diferentes supuestos prácticos de distintos acabados y manipulados debida-
mente caracterizados, se han realizado operaciones de plegado, hendido, perforado,
trepado, taladrado, autoplastificado u otras, asegurándose de que los resultados se
corresponden con las instrucciones establecidas.

f) A partir de diferentes supuestos prácticos de acabados propios de reprografía, se ha
maniobrado con las máquinas más comunes tales como alzadora, hendedora, lamina-
dora, plegadora de planos u otras, obteniendo los resultados establecidos.

4. Identifica los riesgos en el uso de las máquinas que intervienen en los procesos de acabado.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han identificado los riesgos y nivel de peligrosidad que supone la manipulación de
los distintos materiales, productos, herramientas y equipos empleados en los procesos
de acabados.

b) Se han reconocido los elementos de seguridad de cada máquina, así como los medios
de protección e indumentaria que se deben emplear en las distintas operaciones.

c) Se han identificado los manejadores y botones que actúan como elementos de seguri-
dad de las máquinas que permiten su uso seguro.

d) Se han reconocido situaciones de riesgo en el uso de máquinas y herramientas en el
proceso de acabado en reprografía.

e) Se han reconocido las condiciones de seguridad requeridas en las operaciones de
preparación, uso y mantenimiento de las máquinas y los equipos de acabado.

f) Se han identificado las medidas de seguridad y precaución adoptándolas en función de
las normas e instrucciones específicas que se aplican a las distintas operaciones.

Duración: 130 horas.

Contenidos básicos:

1. Materiales y útiles de encuadernación y acabados de reprografía.

— Papel, cartón, plásticos, grapas, tornillos, anillas y otros.
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— Útiles y herramientas.

2. Encuadernación mecánica o funcional en reprografía.

— Tipos de encuadernación mecánica o funcional. Características. Aplicaciones.

— Equipos de encuadernación mecánica o funcional. Ajuste de los equipos. Instrucciones
técnicas. Mantenimiento de primer nivel.

3. Manipulados y acabados propios de reprografía.

— Tipos de acabado. Instrucciones, croquis y modelos.

— Equipos de plegado de planos, autoplastificado y otros. 

— Equipos y dispositivos de corte: Cizallas y guillotinas.

— Proceso de manipulados: Defectos. Correcciones. Calidad en el proceso.

4. Procedimientos de trabajo seguro en el acabado de reprografía.

— Normativa de seguridad, salud y protección ambiental aplicada a los acabados reprográficos.

— Equipos de protección individual.

— Dispositivos de seguridad de las máquinas: Botones de paro, carcasas y otros.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene las especificaciones de formación necesarias para desem-
peñar la función de efectuar las operaciones de acabado de reprografía.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Relacionar materiales y equipos según las características y la funcionalidad de los acaba-
dos propios de reprografia.

— Realizar encuadernaciones mecánicas o funcionales con los medios y materiales más apro-
piados en cada caso.

— Realizar el acabado con los medios y materiales más apropiados en cada caso.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— Grandes, medianas y pequeñas empresas de reprografía.

— Empresas del sector de las artes gráficas.

— Departamentos de reprografía de empresas de otros sectores productivos: Arquitectu-
ra, ingeniería, construcción, universidad, organismos oficiales e instituciones educati-
vas y culturales.
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Las actividades de aprendizaje versarán sobre:

— Preparación de materiales y medios para realizar la encuadernación y acabado del producto.

— Fabricación de la encuadernación y acabado del producto.

— Control de procesos y de calidad.

MÓDULO PROFESIONAL 4

Denominación: Preparación de pedidos

Código: MP1326 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Realiza el “packing” de las mercancías de forma efectiva, ordenada y segura, siguiendo las
instrucciones recibidas y la normativa de seguridad y salud.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han interpretado las órdenes de preparación o “packing list”, identificando las carac-
terísticas de la mercancía, referencia, ubicación, peso, condiciones de manipulación y
conservación para la preparación del pedido.

b) Se ha realizado la preparación de pedido optimizando el tiempo y seleccionando el
recorrido más rápido y efectivo, atendiendo al orden predefinido de la colocación de las
mercancías en la unidad de pedido, palé o caja.

c) Se ha extraído la mercancía en la cantidad que conforma el pedido siguiendo la norma-
tiva de seguridad y salud establecida.

d) Se han registrado en los documentos de control o aplicaciones informáticas la informa-
ción de las mercancías, utilizando herramientas de control y validación como escáner,
lectores de códigos de barras, “tags” eléctricos o “picking” por voz.

e) Se han colocado las mercancías en la unidad de pedido, palé o caja, aprovechando la
capacidad de la misma y asegurando la estabilidad y visibilidad de las referencias,
respetando las normas de la simbología contenida en la etiqueta y los criterios de esta-
bilidad, robustez, volumen, peso y fragilidad, utilizando el equipo de protección indivi-
dual y equipos mecánicos establecidos en la normativa de seguridad y salud.

2. Verifica la correspondencia de las mercancías que forman parte del pedido, con lo esta-
blecido en la orden de preparación, utilizando herramientas y equipos de control y peso
de mercancías.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha cotejado la composición de la unidad de pedido con la orden de pedido o
“packing list”, utilizando los medios de control y validación como el escáner, lectores de
códigos de barras, “tags” eléctricos o “packing” por voz.

b) Se ha realizado la correspondencia de la mercancía a granel, utilizando herramientas de
pesaje y verificando los valores con la orden de pedido.
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c) Se ha realizado la verificación de las unidades de pedido, comprobando que un mismo
artículo va agrupado en una misma unidad de carga.

d) Se ha realizado el cotejo de las mercancías depositadas en el bulto, caja o palé,
comprobándolo con el pedido o albarán de entrega.

3. Embala la unidad de pedido, caja o palé, utilizando las herramientas y equipos de embala-
je adecuados, en condiciones de seguridad y salud, con el fin de conservar el pedido hasta
su destino final.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha empleado el material adecuado para realizar el embalaje de las mercancías en
función de sus características como peso, volumen y del medio de transporte a utili-
zar, utilizando el equipo de embalaje específico, respetando las normas de seguridad
y salud.

b) Se han colocado los elementos necesarios para garantizar la estabilidad, seguridad y
conservación, manualmente o utilizando equipos mecánicos adecuados, bajo las
normas de seguridad y salud.

c) Se han etiquetado las unidades de pedido manual o utilizando herramientas específicas
de etiquetado, de acuerdo a las instrucciones recibidas y verificando con exactitud los
datos contenidos.

d) Se han comprobado las dimensiones finales del palé, viendo si sus márgenes están
dentro de las instrucciones recibidas siguiendo el procedimiento establecido.

Duración: 100 horas.

Contenidos básicos:

1. Documentación y operaciones básicas en la preparación de pedidos.

— Documentación básica en la preparación de pedidos. Interpretación de la misma. Tipos
de mercancías. Características.

— Optimización de la unidad de pedido y tiempo de preparación del pedido.

— Métodos de preparación de pedidos: Manual, semiautomático y automático. 

— Herramientas de control y validación del pedido: Escáner, lector código de barras,
“tags” eléctricos y “packing” por voz.

2. Técnicas y equipos de “packing” y preparación de pedidos.

— Equipos y medios habituales para la preparación de pedidos.

— Normas básicas en la preparación de pedidos: Pesaje, colocación y visibilidad.

— Interpretación de simbología básica en la presentación, manipulación y colocación de la
mercancía en la unidad de pedido.

— Finalización del pedido: Presentación y embalado para su transporte y entrega.

Lunes, 27 de octubre de 2008
28729NÚMERO 207



3. Seguridad, salud y prevención de riesgos en las operaciones de preparación de pedidos.

— Higiene postural: Recomendaciones básicas en la manipulación manual de cargas y
exposición a posturas forzadas.

— Normativa de prevención de riesgos laborales en la preparación de pedidos.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene las especificaciones de formación necesarias para desem-
peñar la función de preparador de pedidos y de repartidor de proximidad.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Interpretar la información contenida en las órdenes de pedidos.

— Interpretar la simbología y recomendaciones básicas en la manipulación manual y embala-
je de los pedidos de mercancías.

— Manipular de forma manual cargas. 

— Realizar distintos tipos de embalados manualmente y con equipos de embalaje.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— El sector del comercio y en concreto en el comercio minorista, supermercados, hipermer-
cados, grandes superficies comerciales y/o centros de distribución comercial, y en almace-
nes de empresas u organizaciones de cualquier naturaleza, pública o privada.

Las actividades de aprendizaje versarán sobre:

— Métodos de interpretación de la documentación y operaciones básicas en la preparación de
pedidos.

— Técnicas y equipos de “picking” y preparación de pedidos.

— Métodos de interpretación de la normativa de seguridad, salud y prevención de riesgos en
las operaciones de preparación de pedidos.

MÓDULO PROFESIONAL 5

Denominación: Formación en centros de trabajo

Código: FCTARG11

Incluye:

— La aplicación en un contexto real de los resultados de aprendizaje, completando las
destrezas profesionales del puesto o puestos de trabajo relacionados con las competencias
del programa.

— La inmersión en el ámbito de relaciones sociolaborales, completando el conocimiento de la
organización empresarial y del sistema de relaciones sociolaborales.
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Recepciona, almacena y despacha los encargos, ajustándolos a los criterios de calidad
exigidos por el cliente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha recepcionado el encargo del cliente, cumplimentando el parte de trabajo según
normas y procedimientos establecidos por la empresa.

b) Se ha presupuestado el pedido del cliente, aplicando las tarifas establecidas en la empresa.

c) Se han atendido los requerimientos de los clientes, obteniendo la información necesaria
y resolviendo las dudas que puedan surgir en éstos.

d) Se han recepcionado y almacenado los materiales de reprografía, siguiendo los criterios
de calidad e instrucciones establecidas por la empresa.

e) Se ha despachado al cliente, empaquetando el producto acabado, cobrando y propor-
cionando los documentos acreditativos de la operación.

f) Se ha trabajado en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la
salud y el medio ambiente.

g) Se ha demostrado un interés constante en mejorar continuamente en el trabajo, consi-
guiendo una mayor profesionalidad y valía personal. 

2. Fabrica todo tipo trabajos de reproducción, ajustándose a los parámetros de calidad y
producción establecidas por la empresa.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han preparado los materiales necesarios para realizar la reproducción atendiendo a
la orden de trabajo y a los medios de reproducción. 

b) Se ha comprobado la calidad de los originales a reproducir adaptándolos al medio de
reproducción en función de su estado, tipo, soporte, formato y acabado.

c) Se han obtenido pruebas, ajustando los parámetros de las máquinas para conseguir la
calidad requerida según las indicaciones del parte de trabajo.

d) Se han obtenido las reproducciones encargadas, con la calidad exigida en el tiempo y la
forma establecidas en el parte de trabajo y atendiendo a las exigencias del cliente.

e) Se ha realizado el mantenimiento de los equipos según las normas establecidas por la
empresa, aplicando la recomendación del fabricante, manteniendo así su correcto
funcionamiento.

f) Se ha actuado en todo momento según las normas de seguridad, salud y protección
ambiental establecidas por la empresa en su plan de riesgos laborales.

g) Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fracasos, no ocultándolos para conse-
guir una mejora constante de la calidad del producto.
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3. Realiza el acabado del trabajo reproducido, atendiendo a la orden de trabajo y criterios de
calidad establecidos por la empresa y exigidos por el cliente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han seleccionado y preparado los materiales y maquinarias necesarios, según el
parte de trabajo.

b) Se han realizado cortes en los materiales reprográficos finalizando el trabajo o dejándo-
lo preparado para el siguiente paso.

c) Se han fabricado encuadernaciones funcionales y otros acabados, atendiendo a las
especificaciones indicadas en la orden de trabajo y a la necesidad funcional y durabili-
dad del producto.

d) Se ha mantenido una actitud respetuosa y responsable en los trabajos realizados,
contribuyendo a crear una buena imagen de la misma.

e) Se han depositado los residuos producidos en las zonas establecidas a tal efecto, aten-
diendo al plan de protección ambiental establecido por la empresa. 

4. Actúa conforme a las normas de prevención y riesgos laborales de la empresa, identifican-
do factores y situaciones de riesgo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han observado las normas de seguridad en el manejo de máquinas convencionales,
herramienta eléctrica y manual sin que máquinas, elementos montados, personas o
elementos arquitectónicos sufran daños.

b) Se han observado las normas de seguridad relativas al transporte de mercancías
siguiendo su legislación específica.

c) Se ha participado de forma activa en los simulacros de incendios, evacuación y salva-
mentos realizados en la empresa consiguiendo desempeñar la tarea específica que le
ha sido asignada.

d) Se ha respetado el plan de seguridad de la empresa, acatando las señalizaciones de
seguridad en las máquinas e instalaciones, proponiendo a la empresa las posibles
mejoras observadas resultado de su actividad diaria.

e) Se han empleado los útiles de protección personal establecidos para las distintas opera-
ciones realizando un uso adecuado de los mismos.

f) Se ha participado de forma activa en los cursos sobre seguridad o primeros auxilios que
se han impartido en la empresa adoptando una actitud de protección y cuidado de los
compañeros.

g) Se han tomado en todo momento las medidas de protección necesarias para la seguri-
dad en la realización de una tarea aún cuando ésta no esté dictaminada por la empre-
sa, por desidia, falta de medios o desconocimiento de la normativa de seguridad.
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5. Actúa de forma responsable, integrándose en el sistema de relaciones técnico-sociales de
la empresa.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha cumplido con las tareas asignadas en orden de prioridad y finalizando el trabajo
en un tiempo razonable siguiendo criterios de productividad, seguridad y calidad.

b) Se ha demostrado una actitud de respeto a las personas, a los procedimientos y a las
normas establecidas, analizando las repercusiones de su actitud en el puesto de trabajo.

c) Se ha demostrado un buen hacer profesional siguiendo las indicaciones del encargado,
mostrando un interés en la tarea y en el resultado, consiguiendo una actitud de cons-
tante mejora personal y profesional.

d) Se han realizado propuestas de mejoras en las tareas realizadas, en el ámbito personal
o técnico, demostrando una implicación en el progreso de la empresa.

e) Se ha trabajado en equipo manteniendo una actitud constante de vigilancia y previsión
de las necesidades de los compañeros.

f) Se ha transmitido información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara
y precisa.

Duración: 75 horas.

A N E X O  I I I

ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS RECOMENDADOS

Los espacios y equipamientos recomendados para el desarrollo de las enseñanzas del Progra-
ma de Cualificación Profesional Inicial de Operario de Reprografía son los que a continuación
se relacionan:

Espacios:

Equipamientos:
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A N E X O  I V

DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LOS MÓDULOS ESPECÍFICOS

A N E X O  V

CORRESPONDENCIA DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES CON LAS UNIDADES DE 
COMPETENCIA PARA SU ACREDITACIÓN, CONVALIDACIÓN O EXENCIÓN
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A N E X O  V I

ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES

TITULACIONES EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA
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A N E X O  V I I

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES
QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL PARA LOS

CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA O PÚBLICA Y DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
DISTINTAS DE LA EDUCATIVA
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, por la que se establece
el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Operario de Cortinaje y
Complementos de Decoración en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2008063150)

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que correspon-
de a las Administraciones Educativas organizar Programas de Cualificación Profesional Inicial.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
establece en su artículo 12 que las Administraciones Educativas podrán realizar ofertas
formativas adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso escolar, perso-
nas con discapacidad, minorías étnicas, parados de larga duración, y en general, personas
con riesgo de exclusión social, y que dichas ofertas, además de incluir módulos asociados al
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales podrán incorporar módulos apropiados
para la adaptación a las necesidades específicas del colectivo beneficiario.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece y ordena el currículo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 52, de 5
de mayo de 2007), en su artículo 17, define los Programas de Cualificación Profesional
Inicial, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

Los Reales Decretos 295/2004 y 1087/2005, de 20 de febrero de 2004 y 16 de septiembre de
2005, por los que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
mediante el establecimiento de determinadas cualificaciones profesionales de la Familia Profe-
sional Textil, Confección y Piel, regula las cualificaciones profesionales de nivel 1 de Cortinajes y
complementos de decoración y Operaciones auxiliares de tapizado de mobiliario y mural.

La Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, regula los Programas de
Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En su artículo
8.3 señala que la Consejería de Educación publicará, mediante Resolución de la Dirección
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, el currículo, así como las carac-
terísticas y orientaciones metodológicas necesarias, de los módulos específicos, referidos a
las unidades de competencia incluidas en el correspondiente perfil profesional. Dicha Resolu-
ción contendrá, asimismo, la competencia general, las competencias personales, profesiona-
les y sociales, la relación de cualificaciones y unidades de competencia incluidas, el entorno
profesional, la atribución docente y titulaciones del profesorado y cualquier otro aspecto que
se considere necesario para la definición del perfil profesional.

Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Establecer el Programa de Cualificación Profesional Inicial con el perfil profesional
de Operario de Cortinaje y Complementos de Decoración en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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Segundo. Incluir los Anexos I a VII a esta Resolución, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 8.3 de la Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, por la
que se regulan los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008.

La Directora General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente,

M.ª DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ

A N E X O  I

DENOMINACIÓN, COMPETENCIA GENERAL, COMPETENCIAS PERSONALES, SOCIALES Y
PROFESIONALES, RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIAS, 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

DE OPERARIO DE CORTINAJE Y COMPLEMENTOS DE DECORACIÓN

Identificación:

El Programa de Cualificación Profesional Inicial denominado “Operario de Cortinaje y Comple-
mentos de Decoración” queda identificado por los siguientes elementos:

Denominación: Operario de Cortinaje y Complementos de Decoración.

Nivel: 1.

Duración: 570 horas.

Familia profesional: Textil, Confección y Piel.

Competencia general.

Confeccionar cortinas y elementos de decoración tales como cojines, fundas y otros acceso-
rios, marcando, cortando y ensamblando los materiales de confección, y optimizando su
aprovechamiento para conseguir productos con la calidad, estética y acabados requeridos,
observando en todo momento las normas de prevención de riesgos laborales.

Competencias profesionales, personales y sociales.

Las competencias profesionales, personales y sociales de este Programa de Cualificación
Profesional Inicial son las que se relacionan a continuación:

a) Preparar la maquinaria, equipos, útiles y herramientas necesarios para llevar a cabo las
operaciones de confección, montaje de mecanismos e instalación de cortinaje y elementos
de decoración textil, realizando el mantenimiento de primer nivel.

b) Seleccionar el material según el producto que hay que confeccionar y sus aplicaciones.
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c) Marcar y cortar piezas de forma que se asegure la confección de cortinaje y otros elemen-
tos de decoración textil, optimizando el aprovechamiento de los materiales de confección.

d) Ensamblar por cosido, o por otra técnica de unión, las piezas y accesorios para obtener
artículos con la calidad prevista.

e) Acabar cortinas, estores y otros elementos de decoración textil, confiriendo a los artículos
las características y aspectos de presentación final.

f) Instalar mecanismos y cortinaje, asegurando un terminado del conjunto óptimo en función
de la calidad y estética requeridas.

g) Demostrar autonomía en la resolución de pequeñas anomalías y en la reparación de
defectos solucionables de los productos confeccionados.

h) Realizar presupuestos de acuerdo con las características y dimensiones que presenten los
productos para su confección e instalación.

i) Elaborar facturas, detallando los conceptos y cumpliendo los requisitos legales.

j) Atender al cliente, demostrando interés y preocupación por atender satisfactoriamente sus
necesidades.

k) Cumplir normas de seguridad, detectando y previniendo los riesgos asociados al puesto de
trabajo.

l) Mantener el área de trabajo en orden y limpieza a lo largo de su actividad.

m) Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, transmitiendo
la información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

n) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y mostrar una actitud creativa
ante los requerimientos del cliente.

Cualificaciones profesionales completas:

a) Cortinaje y complementos de decoración. TCP064_1 (R.D. 295/2004), que comprende las
siguientes unidades de competencia:

UC0177_1: Seleccionar materiales y productos para procesos de confección. 

UC0178_1: Realizar el corte, preparación, ensamblaje y acabado de cortinas y estores. 

UC0179_1: Realizar el corte, preparación, ensamblaje y acabado de cojines, fundas y
accesorios.

Cualificaciones profesionales incompletas:

a) Operaciones auxiliares de tapizado de mobiliario y mural. TCP136_1 (R.D.1087/2005):

UC0428_1: Atender al cliente y realizar el aprovisionamiento para procesos de tapizado.
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A N E X O  I I

ENTORNO PROFESIONAL, MÓDULOS PROFESIONALES, CURRÍCULO DE LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES

Entorno profesional:

1. Este profesional ejercerá su actividad en pequeñas y medianas empresas o talleres, gene-
ralmente por cuenta ajena, dedicados a la fabricación de productos aplicados al textil
hogar, mediante la confección de cortinajes y elementos de decoración y montaje de
mecanismos para ellos, pudiendo también realizar tareas de instalación de los productos
realizados en algunos casos.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

a) Elaborador de cortinajes. 

b) Operador de máquinas industriales de coser y bordar.

c) Tapicero de decoración auxiliar y montador de cortinajes y estores.

Módulos profesionales:

Los módulos profesionales de este Programa de Cualificación Profesional Inicial son los que a
continuación se relacionan:

1.º Materiales y productos textiles.

2.º Confección y montaje de cortinas y estores.

3.º Confección de artículos textiles para decoración.

4.º. Información y atención al cliente.

5.º Formación en centros de trabajo.

MÓDULO PROFESIONAL 1

Denominación: Materiales y productos textiles

Código: MP0177

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Recepciona materiales y productos textiles, distinguiendo sus propiedades y aplicaciones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han relacionado las mercancías recibidas con el contenido del albarán.

b) Se han diferenciado los materiales (tejidos, laminares, elementos complementarios y
otros), en relación con sus características y aplicación.

c) Se han clasificado los materiales en función de sus características (tamaño, grosor,
defectos y otros) y según su origen y aplicación.
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d) Se han reconocido los defectos y anomalías más frecuentes, tanto los de origen natural
como los derivados de los procesos de fabricación.

e) Se han descrito los procesos básicos de producción de materiales y productos textiles.

f) Se han descrito las propiedades y características que transmiten los tratamientos a las
materias primas (blanqueo, tintura, aprestos y otros).

g) Se han interpretado etiquetas normalizadas de composición y manipulación. 

h) Se ha verificado la coincidencia de las etiquetas con las especificaciones de la ficha
técnica del material o producto.

i) Se ha empleado tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria.

2. Recepciona elementos complementarios, relacionando las características de los mismos
con sus aplicaciones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha determinado la composición del lote recibido y sus medidas de protección.

b) Se ha comprobado que los elementos recibidos se corresponden con los solicitados.

c) Se han identificado los elementos de relleno, de refuerzo, de adorno, de sujeción y otros.

d) Se han diferenciado los elementos complementarios en relación con sus características
y aplicación.

e) Se han clasificado los distintos elementos complementarios, empleando la terminología
correcta.

f) Se ha verificado la coincidencia de las etiquetas con las especificaciones de la ficha
técnica del material o producto.

g) Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fracasos.

3. Almacena los materiales y productos textiles y elementos complementarios, justificando la
ubicación y condiciones de almacenamiento de los mismos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han agrupado los productos según su origen y aplicación.

b) Se han indicado las condiciones básicas de manipulación y conservación de las materias
textiles y elementos complementarios.

c) Se han identificado los defectos ocurridos como consecuencia de una mala manipula-
ción o almacenado.

d) Se han relacionado las condiciones ambientales (temperatura, humedad, luz, ventila-
ción y otras) y el procedimiento de colocación en el almacén con la integridad de los
productos almacenados.
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e) Se ha asegurado la trazabilidad de los productos almacenados.

f) Se han relacionado los distintos tipos de presentación y embalaje con los requerimien-
tos de almacenaje y transporte.

g) Se han indicado las condiciones básicas de almacenamiento y acondicionado de mate-
riales textiles y elementos complementarios.

h) Se han respetado y aplicado las medidas de seguridad y prevención de riesgos en el
almacén.

i) Se ha mantenido el almacén limpio y ordenado en todo momento.

4. Controla los materiales y complementos del almacén, justificando las existencias mínimas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha realizado el inventario de productos existentes en el almacén, elaborando partes
de incidencias si fuese necesario.

b) Se ha descrito la documentación técnica relacionada con el almacén.

c) Se ha relacionado el almacenaje mínimo con el tiempo de aprovisionamiento de los
proveedores.

d) Se han identificado los tipos de almacenaje, de inventarios y sus variables.

e) Se han señalado los mecanismos que se emplean para asegurar la renovación del
almacenaje.

f) Se han aplicado herramientas informáticas en el control del almacén.

g) Se han registrado las entradas y salidas de existencias, actualizando los archivos
correspondientes.

h) Se ha elaborado la información asociada al control del almacén con claridad, de manera
ordenada, estructurada, clara y precisa.

i) Se ha valorado la relevancia del control de almacén en el proceso productivo.

Duración: 66 horas.

Contenidos básicos:

Materiales y artículos en textil y piel:

— Operaciones y comprobaciones en la recepción.

— Documentos de entrada de productos.

— Lectura e interpretación de etiquetas y de documentación técnica.

— Identificación de materiales en función de su naturaleza y características.
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— Presentación comercial de materiales y productos textiles.

— Detección de defectos y anomalías en los materiales.

— Fibras naturales, artificiales y sintéticas: Clasificación, características, propiedades y
procesos de obtención.

— Hilos: Tipos, identificación y procesos de transformación.

— Tejidos: Calada y punto. Estructura y obtención.

— Telas no tejidas: Características y obtención.

— Piel y cuero. Características y aplicaciones en confección. Principales defectos.

— Tratamientos de ennoblecimiento.

— Normativa referente a etiquetado de productos textiles, accesorios y fornituras. 

Elementos complementarios:

— Lectura e interpretación de etiquetas y de documentación técnica.

— Identificación de elementos complementarios en función de su naturaleza y características.

— Presentación comercial de elementos complementarios.

— Detección de defectos y anomalías.

— Pegamentos y colas, siliconas y disolventes. Características y aplicación en confección.

— Fornituras y avíos: Cenefas, entredós, cintas, bieses, cordones, pasamanería y otros.

— Complementos: Cremalleras, botones, volantes, tablas, ribetes, vivos, jaretas, ingletes,
“patchwork” y otros remates.

— Complementos de relleno o refuerzo: Guata, muletón, crin vegetal, plumas, algodón y otros.

— Tinturas y ceras. Tipos y aplicaciones.

— Otros materiales complementarios empleados en la confección de cortinajes y complemen-
tos de decoración.

— Otros materiales complementarios empleados en operaciones de tapizado.

Almacenamiento de materiales y productos textiles y de elementos complementarios:

— Identificación y codificación de productos.

— Almacenamiento de materiales.

— Manipulación de artículos y materiales.

— Condiciones de almacenamiento y conservación.
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— Colocación, ordenación y optimización del espacio.

— Trazabilidad.

— Limpieza y mantenimiento de los materiales textiles.

— Seguridad y prevención de riesgos en el almacenamiento y manipulación.

Control de almacén:

— Gestión de un pequeño almacén.

— Control de existencias. Tipos de almacenaje.

— Inventario: Tipos y métodos.

— Aplicación de las TIC en la gestión del almacén. Hojas de cálculo, procesadores de texto y
aplicaciones específicas. Correo electrónico.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de reconocimiento de artícu-
los y materiales textiles y elementos complementarios, así como su recepción y almacenamiento.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— La diferenciación de artículos y materiales textiles en función de sus características y
aplicaciones.

— La gestión de almacén.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— La caracterización de artículos y materiales textiles y elementos complementarios.

— El almacenado y control de la trazabilidad de artículos y materiales textiles.

MÓDULO PROFESIONAL 2

Denominación: Confección y montaje de cortinas y estores

Código: MP0178

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Elabora presupuestos y facturas a partir de las superficies o huecos que se han de cubrir, justi-
ficando los mismos en función del material empleado y de la dificultad asociada al proceso.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha medido la superficie o hueco que se va a cubrir con la precisión requerida.

b) Se ha realizado un croquis de la instalación, recogiendo todos los elementos necesarios.

c) Se han deducido anchos y largos.
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d) Se han definido márgenes de costura y desahogos.

e) Se ha calculado la cantidad de material.

f) Se ha estimado el tiempo requerido en el desarrollo del producto, señalando las dificul-
tades asociadas.

g) Se ha aplicado el margen comercial a los costes establecidos. 

h) Se ha realizado la emisión de facturas de acuerdo con el presupuesto, justificando las
posibles desviaciones y cumpliendo los requisitos legales.

i) Se han empleado aplicaciones informáticas en la elaboración del presupuesto.

2. Prepara máquinas, equipos y herramientas para la confección de cortinas y estores,
relacionando las variables seleccionadas con las características del artículo textil que se
ha de tratar.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han identificado y clasificado los equipos y herramientas en función de sus presta-
ciones en el proceso de confección.

b) Se han realizado operaciones de montaje y desmontaje asociadas a cambio de formatos.

c) Se ha realizado el lubrificado, limpieza y mantenimiento de primer nivel de los diferen-
tes equipos y herramientas.

d) Se ha llevado a cabo el reglaje y ajuste de los equipos, accesorios y herramientas en
función de la operación y del material que se va a emplear.

e) Se han reajustado los parámetros de las operaciones de prueba.

f) Se han determinado los elementos fungibles de los equipos y se ha ensayado su monta-
je y desmontaje.

g) Se ha mantenido el área de trabajo en condiciones de orden, limpieza y seguridad. 

h) Se han identificado los medios y equipos de seguridad asociados a la manipulación de
las máquinas y herramientas.

3. Obtiene cortinas y estores aplicando técnicas de confección.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha seleccionado el material según el artículo que hay que confeccionar.

b) Se han descrito los procedimientos de preparación de distintos materiales (tejido exte-
rior, entretela, forros y otros), controlando los parámetros implicados para evitar
desviaciones (textura, color, dibujo y otros).

c) Se han trazado los patrones sobre el material, señalando puntos de unión, acabados de
orillos, emplazamientos de adornos o fornituras.
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d) Se han ejecutado las operaciones de corte sin deformación de los perfiles de las piezas,
marcando piquetes y perforaciones.

e) Se han clasificado y descrito los sistemas de ensamblaje en función del tipo de unión,
medios y materiales.

f) Se han ejecutado operaciones de ensamblaje, aplicando métodos y técnicas apropiados
a cada tipo de unión (acabado de orillos, plisado, de cerramiento y otros).

g) Se han realizado operaciones de acabados intermedios y finales, siguiendo criterios de
seguridad y estética.

h) Se han reducido por medio del planchado las anomalías detectadas (arrugas, hilos
sobrantes, relieves, brillos y otros) en función de la forma del producto.

i) Se han incorporado elementos auxiliares y ornamentales de acuerdo con el diseño final.

j) Se han propuesto diferentes ideas de confección, mostrando una actitud creativa.

4. Instala cortinas y/o estores en los espacios físicos para los cuales se han confeccionado,
relacionando la funcionalidad de la instalación con la estética de la misma.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han clasificado los distintos tipos de mecanismos para cortinajes según las caracte-
rísticas del mismo.

b) Se han montado los mecanismos apropiados para los cortinajes confeccionados,
comprobando que cumplen su función mecánica.

c) Se ha identificado el material y herramientas asociados a la instalación de cortinas y estores.

d) Se ha valorado y elegido una opción de instalación apropiada de los mecanismos y
soportes de las prendas a instalar, teniendo en cuenta la funcionalidad y la estética de
las mismas.

e) Se han instalado los soportes y mecanismos en el espacio físico donde se van a ubicar,
poniendo especial atención en mantener la máxima limpieza.

f) Se han colocado los cortinajes en el espacio físico para el que se han confeccionado,
asegurándose de que cumplen los parámetros funcionales y estéticos previstos.

g) Se han detectado defectos o problemas en la instalación, corrigiéndolos in situ si es posible.

h) Se ha dejado el área limpia y ordenada una vez finalizada la instalación.

Duración: 165 horas. 

Contenidos básicos:

Presupuesto en la confección e instalación de cortinas y estores:

— Medición de huecos y superficies.
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— Tipos y características de ventanas o espacios.

— Tipos y principales características de productos a confeccionar: Cabecillas de cortinas,
cintas para cabecillas, cortinas, doseleras y estores.

— Relación entre cortina y ventana. Formas y estilos.

— Remates de cortinas: Galerías, “bandos”, guirnaldas, caídas, alzapaños, bordes, lazos,
escarapelas y otros.

— Relación entre estor y ventana. Formas y estilos.

— Tipos y principales características de dosel.

— Plantillas y patrones según producto.

— Cálculo de materiales y de material residual.

— Datos de un presupuesto. Plazos de entrega, forma de pago y calidades.

— Margen de beneficios. Descuentos. Volumen de ventas.

— Confección de presupuestos con aplicaciones informáticas. Representación gráfica básica
de la realidad: Diseño y croquis, indicaciones técnicas para la producción.

— Impuestos asociados. IVA.

Ajuste de máquinas, equipos y herramientas:

— Tipos de máquinas, útiles y accesorios utilizados en la confección de textil hogar.

— Funcionalidad de máquinas, útiles y accesorios en el proceso productivo.

— Procedimientos de uso de las máquinas, útiles y accesorios. Criterios y condiciones de
seguridad en el proceso productivo.

— Partes fungibles y ajustables de la maquinaria.

— Operaciones de ajuste de la maquinaria en función de su funcionalidad.

— Operaciones de mantenimiento de primer nivel. 

Confección de cortinas y estores:

— Tipos y principales características de productos a confeccionar. Cortinas y estores.

— Tareas y procesos básicos de arreglos en confección.

— Técnicas y procedimientos de corte de los distintos materiales.

— Técnicas y procedimientos de ensamblaje de las diferentes piezas cortadas.

— Técnicas de acabado y preparado del producto para su entrega.

— Sistemas de control de calidad en la producción aplicados a los procesos de confección de
textil hogar.

— Creatividad en el diseño de cortinas y estores.
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— Equipos de protección individual.

— Instalación de cortinas y estores. 

Instalación de cortinas y estores:

— Tipología y características de mecanismos y soportes para cortinajes.

— Funcionalidad de los diferentes mecanismos.

— Técnicas y procedimientos del montaje y preparación de mecanismos.

— Herramienta y manual necesario para la instalación de soportes.

— Características y procedimientos de utilización.

— Tipología y características básicas de elementos constructivos en relación con la instala-
ción de fijaciones.

— Tipología y características de fijaciones para soportes de cortinaje.

— Técnicas y procedimientos para la fijación de soportes e instalación del cortinaje.

— Aspectos relativos a la seguridad en las operaciones de instalación de soportes.

— Limpieza y acabados en el proceso de instalación.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de confección e instala-
ción de cortinas y estores a partir de la medición de la superficie o hueco a cubrir. 

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Elaboración de presupuestos.

— Confección de cortinas y estores.

— Instalación de cortinas y estores.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— Confección de cortinas y estores.

— Instalación de cortinas y estores.

MÓDULO PROFESIONAL 3

Denominación: Confección de artículos textiles para decoración

Código: MP0179

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Elabora presupuestos y facturas, justificándolos en función del material empleado y de la
dificultad asociada al proceso.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han clasificado los artículos textiles según su uso o ubicación.

b) Se han determinado las dimensiones de los artículos que confeccionar.

c) Se han reconocido los materiales y otros componentes que integran el conjunto del
accesorio.

d) Se han definido márgenes de costura y desahogos.

e) Se ha calculado la cantidad de material.

f) Se ha estimado el tiempo requerido en el desarrollo del producto, señalando las dificul-
tades asociadas.

g) Se ha aplicado el margen comercial a los costes establecidos. 

h) Se han enumerado las obligaciones fiscales asociadas al presupuesto y factura. 

i) Se han empleado aplicaciones informáticas en la elaboración del presupuesto y facturas.

2. Prepara máquinas, equipos y herramientas para la confección de complementos de deco-
ración, relacionando las variables seleccionadas con las características del artículo que hay
que tratar.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han identificado y clasificado los equipos y herramientas en función de sus presta-
ciones en el proceso de confección.

b) Se han realizado operaciones de montaje y desmontaje asociadas a cambio de formatos.

c) Se ha realizado el lubrificado, limpieza y mantenimiento de primer nivel de los diferen-
tes equipos y herramientas.

d) Se ha llevado a cabo el reglaje y ajuste de los equipos y herramientas en función de la
operación que se ha de ejecutar y del material que hay que emplear.

e) Se han determinado los elementos fungibles de los equipos y se ha ensayado su
montaje y desmontaje.

f) Se han reajustado los parámetros de las operaciones de prueba.

g) Se ha mantenido el área de trabajo en condiciones de orden, limpieza y seguridad.

3. Corta el material textil, relacionando el trazado del corte con las características del
producto final.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha seleccionado el material de acuerdo con el artículo que hay que confeccionar.
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b) Se han descrito los procedimientos de preparación de distintos materiales (tejido exte-
rior, entretela, forros y otros), controlando los parámetros implicados para evitar
desviaciones (textura, color, dibujo y otros).

c) Se ha extendido el material en función de los condicionantes del mismo, sin pliegues,
con la tensión necesaria, alineados, sentido del hilo y dirección adecuada.

d) Se han trazado los patrones sobre el material, señalando puntos de unión, acabados de
orillos, emplazamientos de adornos o fornituras.

e) Se han detectado anomalías o defectos en el material, valorando la repercusión en el
proceso y producto.

f) Se ha actuado frente a pequeñas contingencias, enumerando posibles alternativas y
decidiendo cuál es la más oportuna.

g) Se ha verificado la calidad de los componentes cortados, corrigiendo las anomalías
detectadas.

h) Se han empleado los equipos de protección individual.

4. Une, a mano o a máquina, piezas para cojines, fundas u otros accesorios de decoración,
relacionando las técnicas de unión con las características del producto final.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han clasificado y descrito los sistemas de ensamblaje en función del tipo de unión,
medios y materiales.

b) Se han llevado a cabo las operaciones de preparación para el ensamblaje de acuerdo
con criterios estéticos y de seguridad.

c) Se ha verificado la exactitud de la forma, apariencia y emplazamiento de adornos y
fornituras.

d) Se han ejecutado operaciones de ensamblaje, aplicando métodos y técnicas apropiados
a cada tipo de unión (acabado de orillos, plisado, de cerramiento y otros).

e) Se han aplicado técnicas de acolchado.

f) Se ha verificado la calidad de los componentes ensamblados o artículo.

g) Se han corregido las anomalías o defectos solventables.

h) Se han identificado los riesgos primarios y las medidas preventivas asociadas.

5. Realiza los acabados, seleccionando los procedimientos en función de la calidad y presen-
tación prevista de cojines, fundas y/o accesorios. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han descrito los procedimientos de acabados de confección de distintos materiales.
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b) Se han realizado operaciones de acabados intermedios y finales, siguiendo criterios de
seguridad y estética.

c) Se han reducido mediante el planchado las anomalías detectadas (arrugas, hilos
sobrantes, relieves, brillos y otros) en función de la forma del producto.

d) Se han corregido las anomalías o defectos en el acabado.

e) Se han incorporado elementos auxiliares y ornamentales de acuerdo con el diseño final.

f) Se han realizado bordados manuales o a máquina.

g) Se han propuesto diferentes ideas de confección, mostrando una actitud creativa. 

h) Se ha cumplimentado la documentación asociada al producto final.

Duración: 198 horas. 

Contenidos básicos:

Presupuesto en la confección e instalación de artículos textiles de decoración:

— Cojines, almohadas y almohadones.

— Relación entre cama y edredones y cama y colchas. Formas y estilo.

— Relación entre canapé y cubre-canapés. Formas y estilo.

— Relación entre faldón y mesa. Formas y estilo.

— Tipos y características de sillas.

— Relación entre silla y funda. Formas y estilo.

— Tipos y características de sofás y sillones.

— Relación entre asiento, respaldo, posa-brazos y fundas. Formas y estilo.

— Tipos y principales características de artículos textiles de decoración: Cojines, colchas,
edredones, cubre-canapés, faldones y fundas.

— Plantillas y patrones según producto.

— Representación gráfica básica de la realidad: Diseño y croquis. Indicaciones técnicas para
la producción.

— Cálculo de materiales y de material residual.

— Datos de un presupuesto y factura. Plazos de entrega, forma de pago y calidades.

— Margen de beneficios. Descuentos. Volumen de ventas.

— Confección de presupuestos y facturas con aplicaciones informáticas.
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— Impuestos asociados. IVA.

Ajuste de máquinas, equipos y herramientas:

— Tipos de máquinas, útiles y accesorios utilizados en la confección de textil hogar.

— Funcionalidad de máquinas, útiles y accesorios en el proceso productivo.

— Procedimientos de uso de las máquinas, útiles y accesorios. Criterios y condiciones de
seguridad en el proceso productivo.

— Partes fungibles y ajustables de la maquinaria.

— Operaciones de ajuste de la maquinaria en función de su funcionalidad.

— Operaciones de mantenimiento de primer nivel. 

Confección de artículos textiles de decoración:

— Técnicas y procedimientos de corte de los distintos materiales.

— Técnicas y procedimientos de ensamblaje de las diferentes piezas cortadas.

— Técnicas de bordado y acolchado.

— Técnicas de acabado y preparado del producto para su entrega.

— Sistemas de control de calidad en la producción, aplicados a los procesos de confección de
textil hogar.

— Creatividad en el diseño de artículos textiles de decoración.

— Equipos de protección individual.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de confección de artícu-
los textiles de decoración. 

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Elaboración de presupuestos.

— Confección de artículos textiles de decoración.

— Creatividad en el diseño de los artículos textiles de decoración. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— La confección de artículos textiles de decoración.

— El diseño creativo de artículos textiles de decoración.
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MÓDULO PROFESIONAL 4

Denominación: Información y atención al cliente

Código: MP0428

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Atiende a posibles clientes, reconociendo las diferentes técnicas de comunicación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha analizado el comportamiento del posible cliente.

b) Se han adaptado adecuadamente la actitud y discurso a la situación de la que se parte.

c) Se ha obtenido la información necesaria del posible cliente.

d) Se ha favorecido la comunicación con el empleo de las técnicas y actitudes apropiadas
al desarrollo de la misma.

e) Se ha mantenido una conversación, utilizando las fórmulas, léxico comercial y nexos
de comunicación (pedir aclaraciones, solicitar información, pedir a alguien que repita
y otros).

f) Se ha dado respuesta a una pregunta de fácil solución, utilizando el léxico comercial
adecuado.

g) Se ha expresado un tema prefijado de forma oral delante de un grupo o en una rela-
ción de comunicación en la que intervienen dos interlocutores.

h) Se ha mantenido una actitud conciliadora y sensible a los demás, demostrando cordiali-
dad y amabilidad en el trato.

i) Se ha trasmitido información con claridad, de manera ordenada, estructura clara y
precisa.

2. Comunica al posible cliente las diferentes posibilidades del servicio, justificándolas desde
el punto de vista técnico y estético. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han analizado las diferentes tipologías de público.

b) Se han diferenciado clientes de proveedores, y éstos del público en general.

c) Se ha reconocido la terminología básica de comunicación comercial.

d) Se ha diferenciado entre información y publicidad.

e) Se han adecuado las respuestas en función de las preguntas del público.

f) Se ha informado al cliente de las características del servicio, especialmente de las cali-
dades esperables.
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g) Se ha asesorado al cliente sobre la opción más recomendable, cuando existan varias
posibilidades, informándole de las características y acabados previsibles de cada una
de ellas.

h) Se ha solicitado al cliente que comunique la elección de la opción elegida.

3. Informa al probable cliente del servicio realizado, justificando las operaciones ejecutadas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha hecho entrega al cliente de los artículos procesados, informando de los servicios
realizados en los artículos.

b) Se han transmitido al cliente, de modo oportuno, las operaciones a llevar a cabo en los
artículos entregados y los tiempos previstos para ello.

c) Se han identificado los documentos de entrega asociados al servicio o producto.

d) Se ha recogido la conformidad del cliente con el acabado obtenido, tomando nota, en
caso contrario, de sus objeciones, de modo adecuado.

e) Se ha valorado la pulcritud y corrección, tanto en el vestir como en la imagen corporal,
elementos claves en la atención al cliente.

f) Se ha mantenido en todo momento el respeto hacia el cliente.

g) Se ha intentado la fidelización del cliente con el buen resultado del trabajo. 

h) Se ha definido el periodo de garantía y las obligaciones legales aparejadas.

4. Atiende reclamaciones de posibles clientes, reconociendo el protocolo de actuación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han ofrecido alternativas al cliente ante reclamaciones fácilmente subsanables,
exponiendo claramente los tiempos y condiciones de las operaciones a realizar, así
como del nivel de probabilidad de modificación esperable.

b) Se han reconocido los aspectos principales en los que incide la legislación vigente, en
relación con las reclamaciones.

c) Se ha suministrado la información y documentación necesaria al cliente para la presen-
tación de una reclamación escrita, si éste fuera el caso.

d) Se han recogido los formularios presentados por el cliente para la realización de una
reclamación.

e) Se ha cumplimentado una hoja de reclamación.

f) Se ha compartido información con el equipo de trabajo.

Duración: 66 horas.
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Contenidos básicos:

Atención al cliente: El proceso de comunicación. Agentes y elementos que intervienen:

— Barreras y dificultades comunicativas.

— Comunicación verbal: Emisión y recepción de mensajes orales.

— Motivación, frustración y mecanismos de defensa.

— Comunicación no verbal.

— Empatía y receptividad.

Venta de productos y servicios:

— Actuación del vendedor profesional.

— Exposición de las cualidades de los productos y servicios.

— El vendedor. Características, funciones y actitudes. Cualidades y aptitudes para la venta y
su desarrollo.

— El vendedor profesional: Modelo de actuación.

— Relaciones con los clientes.

— Técnicas de venta.

— Aspectos relevantes de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista. 

Información al cliente:

— Roles, objetivos y relación cliente-profesional.

— Tipología de clientes y su relación con la prestación del servicio.

— Atención personalizada como base de la confianza en la oferta de servicio.

— Necesidades y gustos del cliente, así como criterios de satisfacción de los mismos.

— Fidelización de clientes.

— Objeciones de los clientes y su tratamiento.

— Parámetros claves a identificar para la clasificación del artículo recibido. Técnicas de reco-
gida de los mismos.

— Documentación básica vinculada a la prestación de servicios. 

Tratamiento de reclamaciones:

— Técnicas utilizadas en la actuación ante reclamaciones.

— Gestión de reclamaciones. Alternativas reparadoras.
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— Elementos formales que contextualizan una reclamación.

— Documentos necesarios o pruebas en una reclamación.

— Procedimiento de recogida de las reclamaciones.

— Utilización de herramientas informáticas de gestión de reclamaciones.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de atención y servicio al
cliente, tanto en la información previa como en la postventa del producto o servicio. 

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Comunicación con el cliente.

— Información del producto como base del servicio.

— Atención de reclamaciones.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:

— La descripción de los productos que comercializan y los servicios que prestan empresas tipo.

— La realización de ejercicios de expresión oral, aplicando las normas básicas de atención al
público.

— La resolución de situaciones estándares mediante ejercicios de simulación.

MÓDULO PROFESIONAL 5

Denominación: Formación en centros de trabajo

Código: FCTTCP12

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Efectúa las operaciones de confección y de instalación de cortinajes y estores a partir de las
mediciones efectuadas en los huecos, ventanas o de las dimensiones estándares establecidas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha realizado la medición de los huecos o ventanas por cubrir, con la precisión requerida,
evaluando las dificultades asociadas a la confección e instalación del producto solicitado.

b) Se han preparado y ajustado las máquinas, equipos y herramientas para la confección
de cortinajes y elementos de decoración de modo adecuado.

c) Se han preparado el tejido y los materiales de modo apropiado al producto que va a
confeccionar, obteniendo las piezas necesarias y aplicando criterios de seguridad.

d) Se han realizado las operaciones de ensamblaje necesarias con la calidad mínima exigi-
ble, actuando con criterios estéticos y de seguridad.
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e) Se han ejecutado operaciones de acabados intermedios y finales de los productos
confeccionados, corrigiendo las anomalías o defectos solventables en el acabado bajo
su responsabilidad.

f) Se ha realizado un esfuerzo por cumplir las tareas en los umbrales de tiempo estableci-
dos para ello.

g) Se ha comprobado que los productos realizados se ajustan a las características técnicas
indicadas en el diseño antes de comunicar la finalización de la tarea a su responsable
inmediato.

h) Se han instalado las cortinas, manteniendo en todo momento el área de trabajo limpia
y ordenada.

2. Confecciona artículos textiles de decoración, aplicando las técnicas y procedimientos apro-
piados en cada proceso, preparando y operando los equipos, y realizando los autocontro-
les de calidad establecidos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han preparado y ajustado las máquinas, equipos y herramientas siguiendo los
procedimientos establecidos.

b) Se han preparado el tejido y los materiales y productos, de modo apropiado al producto
que se va a obtener.

c) Se han ejecutado las operaciones incluidas en el proceso de confección (corte, marca-
do, ensamblado, cosido de las piezas y otras), operando los equipos de forma diestra.

d) Se ha conseguido un rendimiento adecuado tanto en calidad como en tiempo.

e) Se han realizado pruebas de autocontrol de calidad del proceso en curso.

f) Se ha responsabilizado del trabajo que desarrolla, mostrando iniciativa.

3. Atiende los requerimientos de los clientes, obteniendo la información necesaria y resol-
viendo las dudas que puedan surgir a éstos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha mantenido una actitud de cordialidad y amabilidad en el trato.

b) Se ha tratado al cliente con cortesía, respeto y discreción.

c) Se ha demostrado interés y preocupación por atender satisfactoriamente las necesida-
des de los clientes.

d) Se ha trasmitido información con claridad, de manera ordenada, estructura clara y precisa.

e) Se ha obtenido la información necesaria del cliente, favoreciendo la comunicación con
el empleo de técnicas y actitudes apropiadas.

f) Se han dado respuestas a preguntas de fácil solución, utilizando el léxico comercial adecuado.
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g) Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fracasos.

h) Se han ofrecido alternativas al cliente ante reclamaciones fácilmente subsanables,
exponiendo claramente los tiempos y condiciones de las operaciones a realizar, así
como el nivel de probabilidad de modificación esperable.

4. Actúa conforme a las normas de prevención y riesgos laborales de la empresa.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se ha cumplido en todo momento la normativa general sobre prevención y seguridad,
así como las establecidas por la empresa.

b) Se han identificado los factores y situaciones de riesgo que se presentan en su ámbito
de actuación en el centro de trabajo.

c) Se han adoptado actitudes relacionadas con la actividad para minimizar los riesgos
laborales y medioambientales.

d) Se ha empleado el equipo de protección individual (EPIs) establecido para las distintas
operaciones.

e) Se han utilizado los dispositivos de protección de las máquinas, equipos e instalaciones
en las distintas actividades.

f) Se ha actuado según el plan de prevención.

g) Se ha mantenido la zona de trabajo libre de riesgos, con orden y limpieza.

h) Se ha trabajado minimizando el consumo de energía y la generación de residuos.

5. Actúa de forma responsable y se integra en el sistema de relaciones técnico-sociales de
la empresa.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han ejecutado con diligencia las instrucciones que recibe.

b) Se ha responsabilizado del trabajo que desarrolla, comunicándose eficazmente con la
persona adecuada en cada momento.

c) Se ha cumplido con los requerimientos y normas técnicas, demostrando un buen hacer
profesional y finalizando su trabajo en un tiempo límite razonable.

d) Se ha mostrado en todo momento una actitud de respeto hacia los procedimientos y
normas establecidos.

e) Se ha organizado el trabajo que realiza de acuerdo con las instrucciones y procedimien-
tos establecidos, cumpliendo las tareas en orden de prioridad y actuando bajo criterios
de seguridad y calidad en las intervenciones.

f) Se ha coordinado la actividad que desempeña con el resto del personal, informando de
cualquier cambio, necesidad relevante o contingencia no prevista.
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g) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos
instituidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos
debidamente justificados.

h) Se ha preguntado de manera apropiada la información necesaria a las dudas que haya
podido tener para el desempeño de sus labores a su responsable inmediato.

i) Se ha realizado el trabajo conforme a las indicaciones realizadas por sus superiores,
planteando las posibles modificaciones o sugerencias en el lugar y modos adecuados.

Duración: 75 horas.

A N E X O  I I I

ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS RECOMENDADOS

Los espacios y equipamientos recomendados para el desarrollo de las enseñanzas de este
Programa de Cualificación Profesional Inicial son los que a continuación se relacionan:

Espacios:

Equipamientos:
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A N E X O  I V

DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LOS MÓDULOS ESPECÍFICOS

A N E X O  V

CORRESPONDENCIA DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES CON LAS UNIDADES DE 
COMPETENCIA PARA SU ACREDITACIÓN, CONVALIDACIÓN O EXENCIÓN

A N E X O  V I

ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES
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TITULACIONES EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA

A N E X O  V I I

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES
QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL PARA LOS

CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA O PÚBLICA Y DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
DISTINTAS DE LA EDUCATIVA
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones para el acceso a las Tecnologías
de la Información y la Comunicación dirigidas a familias extremeñas con
alumnado escolarizado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063204)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo de 2008, por la que se convo-
can subvenciones para el acceso a las Tecnologías de la Información y la Comunicación dirigi-
das a familias extremeñas con alumnado escolarizado en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria, en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 101,
de 27 de mayo), en cumplimiento de lo establecido en su artículo 15, y a propuesta del
Director General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, que suponen un importe total
de 256.000 €, de los cuales 187.200 € se imputarán a la aplicación presupuestaria
2008.13.02.423A.789.00, y 68.800 € a la aplicación presupuestaria 2008.13.02.423A.489.00,
superproyecto 2008.13.02.9003, proyecto 2008.13.02.0006, de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2008.

Segundo. Denegar las ayudas relacionadas en el Anexo II por las causas que se indican.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 16 de octubre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de Natación. (2008063153)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de
fecha 8 de octubre de 2008, ha aprobado la modificación del Estatuto de la Federación Extre-
meña de Natación.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del Estatuto, Reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Nata-
ción, contenida en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 8 de octubre de 2008.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ

A N E X O

D. JAVIER TORVISCO GARCÍA, MAYOR DE EDAD CON DNI 8.865.387-Z DOMICILIADO EN
BADAJOZ, C/ MENACHO, 38, 4.º A, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA
DE NATACIÓN. 

CERTIFICA: 

Que de acuerdo a la Asamblea General del veintitrés de febrero de dos mil ocho, la Asamblea
General de la Federación Extremeña de Natación, aprueba la modificación de los Estatutos de
esta entidad como se especifica en el Acta de dicha Asamblea. A continuación se detallan los
artículos modificados, todos ellos aprobados por unanimidad. 

“Artículo 21. La Junta Directiva. 

1. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la federación formada por 9 Miembros, que
serán nombrados y separados libremente por el Presidente y ratificados por la Asamblea
General, de entre personas vinculadas a la modalidad deportiva de esta federación. 

2. Formarán parte de la Junta Directiva: 

— El Presidente. 
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— El Secretario General. 

— Dos Vicepresidentes. 

— El Tesorero. 

— 4 Vocales”. 

“Artículo 4. Organización territorial y domicilio social. 

1. La Federación Extremeña de NATACIÓN se estructura territorial mente en la sede de ámbi-
to autonómico, cuyo domicilio social queda fijado en la calle Antonio Álvarez, n.º 1-C,
06005, BADAJOZ”. 

“Artículo 13. La Asamblea General. 

2. La Asamblea General contará con los miembros que determine el Reglamento Electoral de
la Federación Extremeña de Natación, elegidos cada cuatro años, coincidiendo con el año
que corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio
libre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada estamento, de acuerdo
con las directrices contenidas en el Reglamento Electoral”. 

Y para que conste, firmo este certificado en Badajoz a 12 de septiembre de 2008. 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la Dirección General de
Transportes, por la que se somete a información pública la modificación de
la concesión del servicio de transporte público regular, permanente y de
uso general de viajeros por carretera, JEV-013, entre Garciaz y Trujillo con
prolongación a Cáceres. (2008063186)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres se somete a información pública la modificación de la concesión del servicio de
transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera, JEV-013,
entre Garciaz y Trujillo con prolongación a Cáceres.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura (DOE), en la Dirección General de Transportes, Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
pudiendo durante el mismo periodo formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, a 7 de octubre de 2008. La Directora General de Transportes, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 18 de octubre de 2007 sobre
construcción aislada para refugio. Situación: paraje “Las Cañajosas”,
parcelas 439, 440 y 441 del polígono 9. Promotor: D.ª Encarna Catalán
Orellana, en Cabeza la Vaca. (2008084183)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 18 de octubre de 2007 sobre cons-
trucción aislada para refugio. Situación: paraje “Las Cañajosas”, parcela 441 del polígono
9. Promotor: D.ª Encarna Catalán Orellana, en Cabeza la Vaca, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 70, de fecha 11 de abril de 2008, se procede a la correspon-
diente rectificación.

En el sumario y en la página 9312, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción aislada para refugio. Situación: paraje “Las Cañajosas”, parcela 441 del polígo-
no 9. Promotor: D.ª Encarna Catalán Orellana, en Cabeza la Vaca”.
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Debe decir: 

“Construcción aislada para refugio. Situación: paraje “Las Cañajosas”, parcelas 439, 440 y
441 del polígono 9. Promotor: D.ª Encarna Catalán Orellana, en Cabeza la Vaca”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18,
en Mérida.

Mérida, a 7 de octubre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 20 de agosto de 2008 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2008084119)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de subsanación de
la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes el Plan Especial de Vivienda, por no
reunir los requisitos exigidos o no aportar los documentos preceptivos, en los procedimientos
en los que figura como interesado el demandante que se hace constar en el Anexo adjunto, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los
interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente Anuncio,
podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al
objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 20 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 20 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución que
pone fin al procedimiento de inscripción en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda. (2008084120)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en los procedimien-
tos de inscripción en los que figuran como interesados los demandantes relacionados en el
Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto, y recoger,
en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 20 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 20 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución que
pone fin al procedimiento de actualización de datos obrantes en el Registro
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2008084121)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivien-
da, en los procedimientos de actualización en el que figura como interesado el demandante
relacionado en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona dere-
chos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del conte-
nido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectu-
ra y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía
de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del menciona-
do acto.

Mérida, a 20 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 20 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución que
pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda. (2008084122)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado en virtud de la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
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advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata número
31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido integro del mencionado acto.

Mérida, a 20 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008 sobre construcción de nave-almacén
de productos de limpieza. Situación: carretera de Guareña a Manchita, km
0,8. Promotor: Inquiba, S.A., en Guareña. (2008083876)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de nave-almacén de productos de limpieza. Situación: carretera de Guareña a
Manchita, km 0,8. Promotor: Inquiba, S.A., en Guareña.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 60 y 61 del polígono 8. Promotor: D.ª Rosa
García Contreras, en Malcocinado. (2008084006)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 60 y 61 del polígono 8. Promotor:
D.ª Rosa García Contreras, en Malcocinado.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre requerimiento de documentación
correspondiente al expediente n.º 0031/08 en materia de transporte. (2008084098)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5.b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transpor-
tes, en el Servicio de Transportes de la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma,
s/n., en la localidad de Mérida (Badajoz).

Interesado: Campalivitrans, S.L.

Documentación que se requiere: 

Originales:

— De todos y cada uno de los discos diagrama con autorización de transportes de servicio
público o privado. Si los vehículos estuviesen dotados de tacógrafo digital, deberá apor-
tar los registros digitales correspondientes tanto a conductores como a vehículos, confor-
me establece la Orden FOM/1190/2005, por la que se regula la implantación del tacógra-
fo digital.

Lunes, 27 de octubre de 2008
28809NÚMERO 207



— Los registros digitales podrá remitirlos, si así lo estima, mediante correo electrónico a la
dirección tacografome@juntaextremadura.net, nombrando, en todo caso, a la carpeta en
la que se adjunten los mencionados ficheros, con el número de requerimiento.

Fotocopias compulsadas de los siguientes documentos:

— N.º de Identificación Fiscal.

— TC2 de la Seguridad Social o del régimen de autónomos del mes de julio y agosto del año
2008 pagados de todos los conductores que figuren en los discos-diagrama o registros
digitales.

— Permiso de conducir de los conductores.

— Ficha técnica de vehículos.

— Permiso de circulación de todos los vehículos.

— Certificado de la última revisión del/de los tacógrafo/s.

— Tarjeta de transporte.

— Transferencias y/o bajas de los vehículos si las hubiere.

— Si se tratase de una persona jurídica, poder de la persona autorizada para representarla.

Último domicilio conocido: La Fanega, n.º 30, 06800 de Mérida (Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes.

Mérida, a 21 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Los Labrados”,
n.º 10A00585-00, en el término municipal de Valverde de la Vera. (2008084179)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el Estudio
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de Impacto Ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de
la Ley de Minas “Los Labrados”, n.º 10A00585-00, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, situadas en la Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El Proyecto, que se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental, consiste en un aprovechamiento de áridos localizado en el
polígono 1, parcela 161, del término municipal de Valverde de la Vera (Cáceres), siendo el
promotor la empresa “Gravera A. Frade, S.L.”. La superficie total afectada sería de 3,76 Ha,
con una profundidad media de 3 m y un volumen de explotación de 167.226 m3. El acceso se
realizaría desde la ctra. EX-203 por la pista de servicio del canal de Rosarito a través de la
acequia 12. El periodo estimado inicial de ejecución sería de 8 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres, por cual-
quiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la Autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general

Cáceres, a 6 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 9 de octubre de 2008 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) y el establecimiento de
beneficio denominado “La Isleta”, n.º 10A00583-00, en el término
municipal de Coria. (2008084181)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el Estudio
de Impacto Ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de
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la Ley de Minas “La Isleta”, n.º 10A00583-00 y Planta de Tratamiento de Áridos, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en la Avenida General Primo de Rivera,
n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El Proyecto, que se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental, consiste en un aprovechamiento de áridos e instalación de
Planta de Tratamiento, localizado en el polígono 17, parcela 73, del término municipal de
Coria (Cáceres), siendo el promotor la empresa “Áridos y Transportes Masavi, S.L.”. La super-
ficie total afectada sería de unos 31.000 m2, con una profundidad media de 2,5 m y un volu-
men de explotación de 78.886 m3. El acceso se realizaría a través de la ctra. EX-526 de
dirección Coria, desde la que parte un camino que conduce a la parcela. El periodo estimado
inicial de ejecución sería de 2 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres, por cual-
quiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la Autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 9 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento asociado al
Ciclo Formativo de Grado Medio Cuidados Auxiliares de Enfermería en
varios institutos de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM0801019. (2008063106)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0801019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Equipamiento asociado al Ciclo Formativo de Grado Medio
Cuidados Auxiliares de Enfermería en varios institutos de Educación Secundaria Obliga-
toria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 152, de 6 de
agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 129.300 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de octubre de 2008.

b) Contratista: El Secretario, S.L.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe adjudicación: 118.866,54 euros (IVA incluido).

Mérida, a 9 de octubre de 2008. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05; DOE n.º 13,
de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Ampliación y reforma para transformar centro de 9+18 unidades en el
Colegio Público Pedro de Vilallonga, en San Vicente de Alcántara”.
Expte.: OBR.08.01.101. (2008063183)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
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c) Número de expediente: OBR.08.01.101.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ampliación y reforma para transformar centro de 9+18 unida-
des en el Colegio Público Pedro de Vilallonga, en San Vicente de Alcántara.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: San Vicente de Alcántara.

d) Plazo de ejecución: 12 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resu-
men de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 1.408.620,68 euros.

IVA: 225.379,31 euros.

Importe total: 1.633.999,99 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el DOE.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo
séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
Anuncio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación Administrativa) y
“C” (Otros Documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 17 de octubre de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Comedor escolar, dos aulas de Primaria, sala de profesores y arreglo de
gimnasio en el Colegio Público Moctezuma, en Cáceres”.
Expte.: OBR.08.01.111. (2008063182)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.111.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Comedor escolar, dos aulas de Primaria, sala de profesores y
arreglo de gimnasio en el Colegio Público Moctezuma, en Cáceres.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 11 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resu-
men de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.
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— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 477.272,11 euros.

IVA: 76.363,54 euros.

Importe total: 553.635,65 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo sépti-
mo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente Anun-
cio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguien-
te día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación Administrativa) y
“C” (Otros Documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
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2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 17 de octubre de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Ejecución de gimnasio, comedor, reforma de aseos de Educación Infantil y
mejora del cerramiento en el Colegio Público Manuel Marín, en Zafra”.
Expte.: OBR.08.01.112. (2008063180)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.112.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ejecución de gimnasio, comedor, reforma de aseos de Educa-
ción Infantil y mejora del cerramiento en el Colegio Público Manuel Marín, en Zafra.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Zafra.

d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resu-
men de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 351.870,79 euros.

IVA: 56.299,33 euros.

Importe total: 408.170,12 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación Administrativa) y
“C” (Otros Documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 17 de octubre de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de comedor escolar en el Colegio Público Gregoria Collado,
en Jaraíz de la Vera”. Expte.: OBR.08.01.115. (2008063181)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.115.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de comedor escolar en el Colegio Público Gregoria
Collado, en Jaraíz de la Vera.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Jaraíz de la Vera.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resu-
men de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 290.409,16 euros.

IVA: 46.465,47 euros.

Importe total: 336.874,63 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: c.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo sépti-
mo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente Anun-
cio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguien-
te día hábil.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación Administrativa) y
“C” (Otros Documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 17 de octubre de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Reformas varias en el IES Sáenz de Buruaga de Mérida”. 
Expte.: OBR.08.01.119. (2008063205)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.119.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reformas varias en el IES Sáenz de Buruaga de Mérida.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resu-
men de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 430.182,99 euros. 

IVA: 68.829,28 euros.

Importe total: 499.012,27 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo sépti-
mo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente Anun-
cio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguien-
te día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación Administrativa) y
“C” (Otros Documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
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la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 21 de octubre de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008 sobre convocatoria de pruebas
selectivas para la cobertura temporal de 2 plazas de Asesor Jurídico en la
Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U. (2008084191)

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, de acuerdo con el
Consejo de Administración de dicha entidad, procede a la realización de una convocatoria
específica para cubrir de forma temporal, dos puestos de trabajo, en la Sociedad Pública de
Televisión Extremeña, S.A.U.:

BASES

1.ª Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la cobertura temporal de dos puestos de trabajo
en la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U., conforme a la clasificación que se
detalla en el Anexo I de esta convocatoria, con expresión del requisito de titulación
imprescindible que se expresa en el mismo.

2.ª Duración y retribución.

Los puestos de trabajo tendrán la duración temporal necesaria bien hasta su provisión
definitiva, bien hasta que cese la causa que dio origen a su contratación y estarán retribuidos

Lunes, 27 de octubre de 2008
28826NÚMERO 207



conforme a las cuantías aprobadas por el Consejo de Administración de la Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales.

3.ª Solicitantes.

Se podrá optar a ocupar las plazas convocadas siempre que se esté en posesión de la
titulación especificada en el Anexo I objeto de esta convocatoria. La citada titulación,
deberá ser oficial y/o, en su caso, estar homologada al momento de la presentación de
la solicitud. Su no presentación junto con la solicitud será motivo de exclusión.

Asimismo, deberán estar en posesión del permiso de conducción de vehículos ostentan-
do, al menos, la categoría B, al momento de la incorporación al puesto de trabajo. 

4.ª Valoración de méritos.

La valoración de méritos se realizará teniendo en cuenta:

a) El tiempo efectivamente trabajado en Televisiones Públicas, de ámbito autonómico y/o
nacional, a razón de 0,10 puntos por mes completo efectivamente trabajado y hasta
un máximo de 5 puntos.

b) Experiencia laboral en funciones profesionales similares a las que constan en la
descripción de la categoría que figura en el Anexo I, hasta un máximo de 3 puntos.

c) Formación y cursos directamente relacionados con las funciones que aparecen en el
Anexo I, en el apartado de descripción de la categoría, hasta un máximo de 1 punto.

d) Conocimientos y dominio del inglés, hasta un máximo de 1 punto.

La justificación de todos y cada uno de los méritos expresados en los apartados anterio-
res, se realizará:

— Apartado a): Mediante contratos de trabajo y otros documentos que acrediten la cate-
goría profesional o desempeño de la misma.

— Apartado b): Mediante documentos que acrediten suficientemente estos extremos.

— Apartado c): Mediante documentos que acrediten la realización de la formación y los
cursos.

— Apartado d): Mediante los títulos oficiales u homologados que acrediten este extremo.

Adicional y necesariamente se deberá aportar vida laboral actualizada. 

Todo ello, deberá de entregarse al momento de la presentación de la solicitud, mediante
fotocopia de los mismos.

Previamente a la realización de la prueba teórico-práctica o práctica, la Comisión de
Selección procederá a la valoración y puntuación de los méritos aportados por los aspi-
rantes, los cuales se harán públicos.
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5.ª Prueba teórico-práctica o práctica.

Los aspirantes serán convocados a la realización de un supuesto teórico-práctico o prácti-
co, relacionado con la categoría a la que se opta, que se puntuará de 0 a 10 puntos.
Solamente superarán esta prueba los aspirantes que obtengan, al menos, 5 puntos.

Para que a los aspirantes se les pueda adicionar la puntuación resultante de la bare-
mación de los méritos, deberán haber superado el ejercicio teórico-práctico o prácti-
co, para lo cual deberán obtener en el mismo la calificación antes expresada (al
menos, 5 puntos).

Tras la realización de la prueba teórico-práctica o práctica, se procederá a la publicación
de la calificación que hayan obtenido los aspirantes que hayan superado la misma. A
dicha calificación se le adicionará la puntuación obtenida por la valoración de los méritos,
y todo ello, mediante suma aritmética, compondrán la calificación final obtenida.

Una vez se publique la puntuación provisional de la prueba teórico-práctica o práctica
junto con la baremación de los méritos aportados por los aspirantes, se establecerá un
plazo de reclamaciones con una duración de 7 días naturales a contar del siguiente a la
publicación antes citada, en el cual los aspirantes podrán alegar cuanto a su derecho
interese en lo referente tanto a la calificación como a los méritos.

6.ª Solicitudes.

1. Los solicitantes deberán presentar una instancia, según el modelo de solicitud del
Anexo II, dirigida al Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales, bien en el Registro General de la CEXMA, Avda. de la Constitución, s/n. (Edifi-
cio Severo Ochoa), 06800, Mérida, bien mediante correo certificado a la dirección
antes expresada, acompañada de fotocopia del DNI y de la documentación que acredi-
te de manera fehaciente las condiciones a que se refiere las bases 3.ª y 4.ª. Asimis-
mo, junto a la instancia, se acompañará justificante de haber ingresado la cantidad de
25 € por categoría, que no serán objeto de devolución, en ningún caso.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, computables desde
la publicación de las presentes bases en el Diario Oficial de Extremadura.

3. El domicilio que figure en la solicitud, se considerará el único válido a efectos de notifi-
caciones, siendo de responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su
consignación como la falta de comunicación a la entidad convocante de cualquier
cambio del mismo.

7.ª Selección.

1. La Comisión de Selección estará constituida por:

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales o uno de los
Directores de las sociedades filiales en quien delegue como Presidente de la Comisión.

Un técnico, de cualquiera de las sociedades filiales, con conocimiento en las materias
propias de los puestos convocados, designado por el Director General.
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Un trabajador de las sociedades filiales que ejerza las funciones de Coordinador de
Área, designado por el Director General.

Un profesor de la Universidad de Extremadura designado por el Rector de la misma.

Los tres anteriores, actuarán como vocales.

El Director Jurídico de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, actuará
como Secretario de la Comisión de Selección.

Todos y cada uno de los citados anteriormente ostentarán voz y voto. En caso de
igualdad en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

Podrá asistir, como observador, un miembro del Comité de Empresa de la Sociedad
Pública de Televisión Extremeña, S.A.U. 

La Comisión de Selección podrá requerir adicionalmente la incorporación de uno o
varios técnicos relacionados con las materias objeto de los puestos relacionados en el
Anexo I de esta convocatoria, para el desarrollo de las pruebas correspondientes,
quien/es tendrá/n voz pero no voto. 

Los miembros de la Comisión de Selección de esta convocatoria recibirán los dere-
chos de asistencia que oportunamente se determinen, con carácter previo, al inicio
de sus actuaciones.

La Comisión de Selección será soberana y decisoria, y al efecto ostentará las faculta-
des de decisión, interpretación y resolución que correspondan durante todo el proceso
selectivo. Asimismo, está facultada para la resolución de cuantas cuestiones no estén
previstas en las bases de la convocatoria.

En todo caso, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento del
proceso, bien de oficio, bien a instancia del interesado.

2. No se admitirá al proceso de selección a los aspirantes que no cumplan los requisitos
de titulación exigida.

3. Resultarán seleccionados para los puestos de trabajo, los aspirantes que obtengan
mayor puntuación, una vez realizada la suma aritmética correspondiente a los resulta-
dos obtenidos en la prueba teórico-práctica o práctica más la valoración de méritos.
Tal y como ha quedado expresado, será absolutamente necesario obtener, al menos, 5
puntos en la prueba teórico-práctica o práctica, tanto para poder superar la selección
como para que se puedan computar los méritos aportados. 

Se constituirá una bolsa de reserva con los aspirantes que, habiendo superado la
selección, no resulten contratados. 

4. El aspirante que rechace la oferta de incorporación a un puesto de trabajo o, una vez
formalizado el mismo, renuncie a éste, quedará automáticamente excluido de la Bolsa
de Reserva, de la categoría correspondiente.
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5. Esta convocatoria podrá declararse desierta.

8.ª Obligaciones de los aspirantes selecionados.

1. Los aspirantes seleccionados, una vez que acepten el puesto adquieren los siguientes
compromisos:

a) Presentar certificación que acredite que no padece enfermedad o defecto físico que
impida la prestación de trabajos que conlleva el desempeño del puesto de trabajo.

b) Presentar declaración jurada de no tener relación laboral alguna.

c) Cumplir las bases de la convocatoria y demás normas que resulten de aplicación
como consecuencia de la misma.

d) Comenzar la prestación de servicios el día que se señale.

Mérida, a 20 de octubre de 2008. El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, GASPAR GARCÍA MORENO.

Nota: Todas las informaciones referentes a esta convocatoria, se efectuarán en la página web
www.canalextremadura.es dentro del apartado Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 16 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra
de “Ampliación del Centro de Salud de Guareña”. 
Expte.: CO/99/1108048586/08/CA. (2008084176)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1108048586/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Ampliación del Centro de Salud de Guareña (Badajoz).

b) División por lotes y número: No hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Guareña.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Según se determina en el apar-
tado F del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 325.832,37 euros.

Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido: 16%; 52.133,18
euros.

Importe total: 377.965,55 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud, Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 382604.
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e) Telefax: 924 382730.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: 4; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según se determi-
na en el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigesimosexto (26) día natural contado a partir
del siguiente a la publicación de este Anuncio en el DOE. Cuando el último día del
plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas n.º 2

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Obra cofinanciada con Fondos FEDER FD005 en un 80%, Prioridad 6. Infraestructuras
Sociales y Categoría de gasto 76. Infraestructuras en Materia de Salud.

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 16 de octubre 2008. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍ-
TEZ-CANO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de resolución
de concesión de subvención correspondiente al expediente 
n.º EE-0083-08. (2008084104)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de conce-
sión, recaída en el expediente EE-0083-08, sobre subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 22 de
mayo de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la empresa Kamicazes Enamorados, S.L., con CIF B85038677, una
subvención por importe de 7.500,00 € por la contratación indefinida de Purificación Calde-
rón Sosa.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo mínimo de tres años, conta-
dos a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, una plantilla de
6 trabajadores indefinidos.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días, contados a partir de
la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o represen-
tantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención por la
contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a mantener, en el transcurso de
dicho periodo, la empresa o entidad está obligada a cubrir la vacante con un contrato inde-
finido, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del contrato extinguido.

En todo caso, los trabajadores cuyos contratos sean objeto de subvención que causen
baja, deberán ser sustituidos por otros con contrato indefinido y jornada igual o superior a
la del contrato extinguido, debiendo comunicar esta circunstancia al Servicio Extremeño
Público de Empleo, en el plazo de tres meses desde la baja del trabajador objeto de
subvención; al escrito de comunicación se acompañará una copia compulsada del alta en
Seguridad Social del trabajador o trabajadores sustitutos.

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un contrato indefinido, siem-
pre que la suma de la jornada laboral de los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la fecha de baja
en la Seguridad Social del contrato extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores
fijos obligados a mantener podrán compensarse con altas producidas con anterioridad.
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4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u obligado a mantener, la
empresa actuará conforme se establece en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la
ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar
al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquélla.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas publicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004, de 9 de marzo, sobre
fomento del empleo estable, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

Esta resolución supone su aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 22 de mayo de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de resolución de
archivo correspondiente al expediente n.º EE-0467-08. (2008084105)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de archivo de
la solicitud formulada al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, recaída en el expe-
diente EE-0467-08, sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la
Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de diciembre de 2007:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa “Cecilio Cano Jurado”, con CIF/NIF 06921962C desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-0467-08.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 30 de mayo de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de resolución
de denegación de subvención correspondiente al expediente 
n.º EE-1096-07. (2008084106)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de denegación
recaída en el expediente EE-1096-07, sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos
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previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 2 de junio de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Alina Mariana Arama, NIF: X4755358Q, en virtud
de los argumentos expuestos anteriormente, por incumplimiento de lo establecido en la
normativa reguladora de la subvención (Decreto 18/2004, de 9 de marzo).

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 2 de junio de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007),
Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro de subvención
correspondiente al expediente n.º EE-2121-05. (2008084107)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia e
inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente EE-2121-05, sobre
subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida
de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro.
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Visto el expediente EE-2121-05, seguido a instancias de Finca Portero Toribio, C.B., al ampa-
ro del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece el
programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empresas,
empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 3 de noviembre de 2005, se concede
una subvención de 4.500 €, a favor de la entidad Finca Portero Toribio, C.B., por la contrata-
ción indefinida de la trabajadora, Ana del Carmen Hernández Sierra, al amparo del Decreto
18/2004, de 9 de marzo.

Segundo. Dicha resolución, en el apartado 2.1 de la parte dispositiva, establece la obligación
por parte del beneficiario de mantener, durante un periodo mínimo de tres años, contados a
partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, una plantilla de 2 traba-
jadores indefinidos. Por otro lado, el apartado 2.3 de esa misma parte dispositiva establece
que, la empresa queda obligada a cubrir, en el plazo de 2 meses, las vacantes que se
produzcan por el cese de trabajadores fijos obligados a mantener. En el mismo sentido se
muestra el artículo 7 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, modificado por el artículo único,
apartado dos, del Decreto 79/2006, de 2 de mayo.

Tercero. El 17 de enero de 2008 es remitido escrito en el que se manifiesta el deseo de
renunciar a la subvención.

Cuarto. El 1 de abril de 2008 es remitido nuevo escrito, comunicando la baja del trabajador
José María Cacho Agudo, con fecha 17 de noviembre de 2007, y adjuntado Resolución de
baja en Seguridad Social (TA2/R). Dicho trabajador forma parte de la plantilla a mantener.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo, y por delegación, la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expedien-
te, en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas mediante
el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 6, extra., de 2 de julio), en concordancia
con la disposición cuarta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de
Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 7 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, modificado por el artículo único,
apartado dos, del Decreto 79/2006, de 2 de mayo, establece como una de las obligaciones
del beneficiario que: “Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a mante-
ner, en el transcurso de dicho periodo, la empresa o entidad está obligada a cubrir la vacante
con un contrato indefinido, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del
contrato extinguido”. “El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar
desde la fecha de baja en la Seguridad Social del contrato extinguido. No obstante, las bajas
de los trabajadores fijos obligados a mantener podrán compensarse con altas producidas con
anterioridad”. En el mismo sentido se manifiesta el apartado 3 de la parte dispositiva de la
Resolución Individual de fecha 3 de noviembre de 2005.
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Tercero. En el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, se establece que el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión o en el citado
decreto, dará lugar a la revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación total de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio en su caso de los
intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de poder aplicar, si procediera, la modulación
en el reintegro, para que aporte el Informe detallado de vida laboral, de permanencias y
cambios, de la empresa, desde la fecha de la contratación subvencionada hasta el momento
actual. La ausencia de este documento implica el reintegro total de lo abonado.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 29 de mayo de 2008. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de resolución
de concesión de subvención correspondiente al expediente
n.º EE-3536-07. (2008084108)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de conce-
sión, recaída en el expediente EE-3536-07, sobre subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 22 de
mayo de 2008:
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“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la empresa Mauricio Rufo Jimeno, con CIF 07008970L, una subvención
por importe de 10.000,00 € por la contratación indefinida de José Manuel Rey Mena.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo mínimo de tres años, conta-
dos a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, una plantilla de
1 trabajador indefinido.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días, contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o repre-
sentantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención por la
contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a mantener, en el transcurso de
dicho periodo, la empresa o entidad está obligada a cubrir la vacante con un contrato inde-
finido, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del contrato extinguido.

En todo caso, los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención que causen baja
deberán ser sustituidos por otros con contrato indefinido y jornada igual o superior a la
del contrato extinguido, debiendo comunicar esta circunstancia al Servicio Extremeño
Público de Empleo en el plazo de tres meses desde la baja del trabajador objeto de
subvención; al escrito de comunicación se acompañará una copia compulsada del alta en
Seguridad Social del trabajador o trabajadores sustitutos.

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un contrato indefinido, siem-
pre que la suma de la jornada laboral de los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses, a contar desde la fecha de baja
en la Seguridad Social del contrato extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores
fijos obligados a mantener podrán compensarse con altas producidas con anterioridad.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u obligado a mantener, la
empresa actuará conforme se establece en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la
ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar
al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004, de 9 de marzo, sobre
fomento del empleo estable, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 22 de mayo de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia correspondiente al expediente n.º EE-3778-07. (2008084109)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia,
relativa al expediente EE-3778-07, sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención para el fomento del empleo estable de trabaja-
dores, se ha comprobado al examinar la documentación que obra en el expediente:

Primero. Con fecha 11/04/2008 se presentó escrito en el que se comunicaba la baja del
trabajador objeto de subvención, D. Juan Pedro Cano Fernández y su sustitución por D. José
María Carracedo Molina.

Segundo. Con fecha 17/04/2008, notificado el 28/04/2008, se solicita la siguiente documen-
tación relativa a la sustitución:
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1. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del traba-
jador José María Carracedo Molina, sustituto de Juan Pedro Cano Fernández.

2. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador Lorenzo Miguel Agudo permaneció inscrito como desempleado hasta la fecha
de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja
en la demanda de empleo.

3. En caso de que el trabajador haya tenido en los tres meses anteriores a su contratación
alguna relación laboral, deberá aportarse fotocopia compulsada de/los contrato/s de
trabajo en anteriores empresas, así como fotocopia compulsada del documento de baja en
la Seguridad Social y/o certificado de empresa.

4. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador José María Carracedo Molina.

5. Copia compulsada del contrato indefinido que dicho trabajador ha firmado con la empresa.

Tercero. Con fecha 18/04/2008 se remite escrito en que se manifiesta que el trabajador José
María Carracedo Molina ha causado baja en la empresa y va a ser sustituido.

Por lo que no reúne los requisitos para ser beneficiario de las ayudas, tal y como establece el
Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE n.º 31, de 16 de marzo, artículo 7, apartados 4
(párrafo 1) y 5, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, en su artículo 14, que a
su vez ha sido modificado por el Decreto 79/2006, de 2 de mayo, en su artículo 1, apartado
dos, punto 4.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 2 de junio de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable, Fdo.:
Tomás Rodríguez Zamora”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de resolución
de concesión de subvención correspondiente al expediente 
n.º EE-3851-07. (2008084110)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de concesión,
recaída en el expediente EE-3851-07, sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 22 de mayo de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la empresa Prieto Guerrero, S.L., con CIF B06439772, una subvención
por importe de 7.500,00 € por la contratación indefinida de Jennifer María Mera Palomero.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo mínimo de tres años, conta-
dos a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, una plantilla de
1 trabajador indefinido.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días, contados a partir de
la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o represen-
tantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención por la
contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a mantener, en el transcurso de
dicho periodo, la empresa o entidad está obligada a cubrir la vacante con un contrato inde-
finido, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del contrato extinguido.

En todo caso, los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención que causen baja,
deberán ser sustituidos por otros con contrato indefinido y jornada igual o superior a la
del contrato extinguido, debiendo comunicar esta circunstancia al Servicio Extremeño
Público de Empleo, en el plazo de tres meses desde la baja del trabajador objeto de
subvención; al escrito de comunicación se acompañará una copia compulsada del alta en
la Seguridad Social del trabajador o trabajadores sustitutos.

En ambos supuestos, la sustitución podrá hacerse por más de un contrato indefinido, siem-
pre que la suma de la jornada laboral de los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses, a contar desde la fecha de baja
en la Seguridad Social del contrato extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores
fijos obligados a mantener podrán compensarse con altas producidas con anterioridad.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u obligado a mantener, la empre-
sa actuará conforme se establece en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquélla.
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6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004, de 9 de marzo, sobre fomento del
empleo estable, así como en las demás normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

Esta resolución supone su aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y haciéndole
saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 22 de mayo de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

EDICTO de 15 de octubre de 2008 sobre aprobación de modificación de
Normas Subsidiarias, consistente en apertura de vial de enlace entre la
calle Salamanca y la carretera de Villalba. (2008ED0740)

Aprobado inicialmente expediente de modificación de Normas Subsidiarias, consistentes en
“Apertura de vial de enlace entre calle Salamanca y ctra. de Villalba”, se expone al público
durante 30 días para información.

Aceuchal, a 15 de octubre de 2008. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

• • •
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EDICTO de 15 de octubre de 2008 sobre aprobación de modificación de
Normas Subsidiarias, consistente en ampliación de Suelo Urbano para nuevas
instalaciones de la Cooperativa Nuestra Señora de la Soledad. (2008ED0741)

Aprobado inicialmente expediente de modificación de Normas Subsidiarias, consistentes en
“Ampliación de Suelo Urbano para nuevas instalaciones de Cooperativa Nuestra Señora de la
Soledad”, se expone al público durante 30 días para información.

Aceuchal, a 15 de octubre de 2008. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ

EDICTO de 7 de octubre de 2008 sobre apertura de plazo para presentar
alegaciones a la actuación urbanizadora de la Unidad de Actuación del
Sector n.º 5 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0738)

Por D. López Cruz Molano, con DNI 0697013-P en representación de Anloma, S.L., con CIF B.
10137982, se ha presentado solicitud para concurrir a la adjudicación de la condición de agente
urbanizador de la Unidad de Actuación Sector 5 Suelo Apto para urbanizar de las NNSS de
Arroyo de la Luz, acompañadas de Programa de Ejecución que contiene según el oficio de remi-
sión, en plica cerrada, la propuesta del convenio urbanístico y la proposición económica, y la
Alternativa Técnica en “plica abierta” conformada por la siguiente documentación.

Anteproyecto de Urbanización y Plan Parcial.

Durante el plazo de veinte días que se ampliará a treinta días, por contener el Programa de
Ejecución un Plan Parcial, a contar desde la última publicación de este Anuncio, se puede
formular alegaciones y presentar propuestas de convenio y proposiciones jurídico-económi-
cas en competencia, a cualquiera de las alternativas técnicas, que deberá de acompañarse
de acreditación de la constitución de la garantía provisional. 

Con anterioridad a la publicación del presente Anuncio, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 134.A.3 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX), se ha remitido el correspondiente aviso, con este contenido, al domicilio fiscal de
aquellos que constan en el Catastro como titulares de derechos afectados por la actuación
propuesta. No obstante, se hace llamamiento público a los efectos oportunos a Justo Valeria-
no Tejado Jiménez.

Todo lo expuesto se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134.A de la
Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Arroyo de la Luz, a 7 de octubre de 2008. El Alcalde, SANTOS JORNA ESCOBERO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 7 de julio de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008083019)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión del día 12 de mayo de 2008, aprobó
definitivamente el Estudio de Detalle, documento reformado, para el cambio de tipología
edificatoria (ordenación de volúmenes), en el ámbito de las Manzanas R-4 y R-5, de la
Unidad de Actuación núm. 30, del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, pasando
de edificación unifamiliar en hilera (EUH) a edificación densa (ED), y que ha sido presentado
y redactado por D. José Rincón Suárez-Bárcenas, encontrándose promovido por Bular, S.L., y
Hermanos Manzanedo Parejo, localizándose aquella Unidad de Actuación en terrenos ubica-
dos junto a la carretera de Olivenza, antes de la Barriada de Llera.

Habiéndose procedido en fecha 19 de junio de 2008 al depósito del citado Estudio de Detalle en
el Registro de Instrumentos de Planeamiento, adscrito a la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 7 de julio de 2008. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 15 de octubre de 2008 sobre apertura de plazo para
presentación de alegaciones a la actuación urbanizadora del Sector 4 del
Plan General Municipal. (2008ED0737)

Por la Agrupación de Interés Urbanístico “Regulación Sector 4-SUB 4-OL 4” se ha presentado
solicitud para concurrir a la adjudicación de la condición de agente urbanizador del Sector-4
del PGM, acompañada de Programa de Ejecución que contiene una Alternativa Técnica “en
plica abierta”.

Durante el plazo de veinte días, a contar desde la última publicación de este anuncio, se
pueden formular alegaciones, por todo el que se considere afectado.

Todo lo expuesto se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 134.A de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en
Secretaría.

Olivenza, a 15 de octubre de 2008. El Alcalde-Presidente, MANUEL CAYADO RODRÍGUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2008 sobre aprobación inicial del Proyecto
de Reparcelación del Plan Parcial de Ordenación del Sector n.º 7 “Huerta
del Carmen”. (2008084182)

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 10 de octubre de 2008, el Proyecto de
Reparcelación del Plan Parcial de Ordenación del Sector n.º 7 “Huerta del Carmen”, redactado
por los arquitectos D. José María Arias Senso y D. Fabián Ramos Sánchez; se somete a infor-
mación pública por término de veinte días, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el Diario Regional Hoy, y en el tablón de edictos del Ayuntamiento a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinarlo en la Secretaría Municipal y deducir las alegacio-
nes que estime pertinentes.

Villanueva de la Serena, a 10 de octubre de 2008. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONMANO

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2008084185)

En virtud a lo establecido en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, sobre criterios bási-
cos para la realización de procesos electorales en las Federaciones Deportivas Extremeñas y
lo recogido en el Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Balonmano, con fecha
27 de octubre de 2008 se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y Presi-
dente de la Federación Extremeña de Balonmano.

Toda la documentación referente al proceso se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios de la Dirección General de Deportes, sita en C/ Juan Pablo Forner, 4, de Mérida y en la
propia Federación Extremeña de Balonmano sita en C/ Platón, 1 (traseras local 1) de Mérida.

Mérida, a 21 de octubre de 2008. El Presidente de la Federación Extremeña de Balonmano,
BENITO GONZÁLEZ GARCÍA.
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